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ADVERTENCIA 

En uñó de los legajos de papeles de la Secre
taría del Virreinato, que se conservan en este Ar
chivo General, fué encontrado el expediente que da 
ocasión al presente folleto. 

Los documentos que en él se contienen son: los 
del proceso y fusilamiento de don Mariano Mata
moros; lo actuado por el Obispo Electo de Michoa-
cán sobre la retractación del mismo y la absolución 
de las censuras eclesiásticas en que incurrió, y el 
manifiesto de abjuración de errores, no escrito de 
puño y letra del caudillo, pero sí firmado por él, 
como previo Alamán en la nota número 12, pági
na 14 del tomo IV de su Historia de México, quien, 
según dice, lo buscó en este Archivo, y no lo encon
tró. 

Va agregada la correspondencia del Virrey Ca
lleja con D. Ramón Díaz de Ortega y otros jefes 
realistas del Sur, relativa a los insurrectos de .esa 
región mencionados por Matamoros en las decla
raciones de su proceso; y se publican también el 
texto y facsímil de un autógrafo de Matamoros 



concerniente a su carrera eclesiástica; documento 
que se encontró en el archivo de la Secretaría Ar
zobispal de México. 

Aun cuando las actuaciones del Obispo no son 
inéditas, ni tampoco lo es el manifiesto, pues aque
llas fueron publicadas por el Dr. D. José María de 
la Fuente, en el tomo cuarto de los Anales del Mu
seo, y el manifiesto se dio a luz en el número 526 
de la Gaceta, correspondiente al 12 de Febrero de 
1814, de donde lo reprodujo el señor de la Fuente en 
el citado tomo de los Anales; como en las copias 
de que se valió se advierten omisiones y variantes 
aunque de poca importancia, se reproducen aquí 
esos documentos; reuniendo así, en un solo cuerpo, 
todo lo que trata de los últimos momentos del cau
dillo. 

A fin de uniformar la ortografía, se han corregi
do las faltas; pero se han respetado algunas grafías 
características de la época. 



E X E R C I T O D E L NORTE. 

Declaración Reser

vada 

tomada 

Al Teniente General de Reveldes, 

Lie, Mariano Matamoros. 

Juez Comisionado. 

El Capitán Don Alexandro de Arana. 

1814. 



I Proceso. 

Ayer fué hecho prisionero el Lie. Mariano Matamoros, 
Teniente General de las gavillas de rebeldes, y segundo de 
José María Mótelos, que se titula Generalísimo del Sud. 
Pasará U. a su prisión, y formará TI. nna declaración re
servada, arreglado a las órdenes verbales, (¡ne he dado a 
TI. sobre el asunto.—Dios guarde a TI. muchos años.—Ha
cienda de Puruaráa.—Enero 6 de 1814.—Ciríaco de Llano.— 
Señor Capitán D. Alexandro de Arana. 

* • • 

Don Alexandro Arana, Capitáu de Cazadores del Ba
tallón Ligero de México, Ayudante de Campo del señor Bri
gadier Don Ciriaco de Llano General del Ejército del Nor
te, comisionado por dicho señor para las declaraciones del 
Teniente General de los rebeldes Lie. Mariano Matamoros. 

Eu la Hacienda de Puruarán a seis de enero de mil 
ochocientos catorce. En virtud del oficio que antecede del 
señor General del Ejército de operaciones del JSorte Bri
gadier Don Ciriaco Llano, pasé a la pieza que sirve de pri
sión al Licenciado Mariano Matamoros reo de infidencia y 
•teniente General de los rebeldes, segundo del Generalísi
mo José María Morelos según consta por aua títulos im
presos. 

Preguntado, si como cristiano promete cumplir con la 
obligación que tiene de decir verdad principalmente en 
juicio y ante juez legítimo y competente, según se le ha he
cho saber por haberle leído el oficio del señor General en 
que me autoriza para el efecto, dixo: Sí prometo. 

Preguntado su nombre, estado y empleo, dixo: Que se 
llama Mariano Matamoros, de estado Eclesiástico Presbí
tero, cura encargado del Pueblo de Xantetelco jurisdicción 
de Cuerna vaca. Preguntado qué empleo obtenía entre las 
gavillas de los rebeldes, y desde qué tiempo está mandán
dolos como cabecilla, dixo: Que era Teniente General y se-
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gundo del Generalísimo José María llórelos. Que se pre
sentó en Yzúcar a Morelos en diez y ocho de diciembre de 
mil ochocientos once. Que en cuatro de enero de mil ocho
cientos doce, lo nombró dicho señor Morelos, Coronel de 
Infantería. Que desde entonces hasta el mes de julio de mil 
ochocientos trece, que fué nombrado Teniente Genera), ob
tuvo diferentes empleos, como el de Brigadier y Mariscal 
de Campo. 

Preguntado quién mandaba las tropas de rebeldes con
tra la Provincia de Valladolid, y que sobre el Plan gene
ral de operaciones diga cuanto sepa, dixo: Que las gavi
llas de rebeldes las mandaba Morelos como Generalísimo. 
Que el quince de octubre del año pasado recibió en San An
drés TlalchicomiUa oficio de Morelos en que le decía que en 
Tepeeoacuilco engruesaban las tropas del Rey KUS fuerzas 
con la mira seguramente de pasar a Cltilpancingo, porque 
todo el objeto eran el Generalísimo y el Congreso, y que 
debía marchar forzando jornadas con toda la gente que 
tuviera reunida, y que hiciese marchar al Brigadier Bravo 
a su retaguardia: Que toda la Artillería gruesa la oculta
se en algún pueblo de seguridad. Que oficiase al Goberna
dor de la Plaza de Oaxaca, obligándolo a que con la fuer
za que tenía viniese a cubrir los puntos que él ocupaba en 
Tehuacingo, porque aunque Oaxaca se perdiese sería fácil 
su reconquista. Que para dar cumplimiento a esta orden, 
mandó atropelladamente en dos trozos para Chilpancingo, 
la cuerda de prisioneros que hizo en Aguaquichula, y con 
incomodidad cargó con sus heridos, dejando a cargo del 
Tesorero Martínez a los del Rey para su curacióu, y que 
aliviados los conduxese también a Chilpancingo. Que sa
lió el veinte del mismo octubre, y que el treinta y uno que 
llegó a Cbautla recibió oficio de Morelos, para que en las 
cercanías de Tepeeoacuilco se pusiese de acuerdo con Ga
lea na para atacar la Plaza: Que no hubo necesidad de plan 
ni de combinación porque estaba evacuada: Que el once 
llegó al pueblo, adonde acababa de entrar Galeana, quien 
le entregó un oficio de Morelos en que le decía que el mis
mo Galeana le impondría en lo reservado de las órdenes 
que le había comunicado. Que Galeana sólo le dijo que ha
bían de tomar el camino para la Ciudad de Vallado!id adon
de se extendían las miras del Generalísimo; pero que se le 
había de ocultar a la tropa, y se había de hacer creer que 
iban a cubrir el paso del río Mescala: Que ya el Generalí
simo caminaba por todo el río con las culebrinas de Aca-
puleo con su escolta y el Regimiento de Guerrero.- Que en 
el mismo pueblo recibió el derrotero de la marcha para irloT 
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comunicando por partes a Galeana y Bravo. Que en todo el 
camino sólo recibió órdenes para la marcha hasta Tlal-
chapa, en que tuvo orden para pasar solo a la Hacienda 
del Cubo a hablar con Morolos, que había llegado allí el 
día antes. Que fué de facto. y el proyecto qne le comunicó 
fué, que debían emprender la toma de dicha Ciudad, por
que era fácil, pues toda su fuerza sería de ochocientos hom
bres, y que les proporcionaba muchas ventajas porque SUR 
fincas son cuantiosas, y tendrían un fondo regular para 
man tener la tropa. Que había proporción de poner fábri
cas de pólvora. Maestranza y las fundí ciónos de cobre que 
les eran tan interesantes: Que podían reolutar mucha gen
te, montar caballería y poner un exército respetable, y 
que quitarían al Gobierno la veta de donde repone sus 
tropas. Que tomada la Ciudad, por fuerza los debían ata
car, y resistido el ataque pasarían a Guadalaxara, que de
bía quedar débil, y luego proporcionarían la toma del 
Puerto de San Blas, porque teniendo éste y el de Acapul-
co, por fuerza debía ser de ellos el comercio," y se proveerían 
de armamento. Que pondrían astillero y tendrían barcos. 
Qne el rumbo de la marcha lo había 'ocultarlo hasta al 
Congreso, por cuyo motivo lo ofició al camino reclamándo
le por qutí no daba noticia de donde se dirigía. Que acababa 
de tener parto de que en'Acapuíco se había tomado un bar
co que venía cargado do cacao, tabaco labrado y otros efec
tos, y que había comunicado orden para que se le tomase 
lo que la Nación necesitaba, y lo domas lo expendiese. Que 
se tratase de comercio trayéndonos armas y demás nece
sarios de guerra y para asegurar la vuelta del barco se le 
tomase algo en rehenes. Que le manifestó un mapa de la 
Ciudad de Valladolid y su fortificación, y sin formar toda
vía un plan formal do ataque le estuvo enseñando ios pun 
tos por donde podían tomar la Plaza.—Que se vino, v ca
minó desde Tlalcbapa a su retaguardia y la de Galea na 
una formada atrás hasta la Hacienda dé Chnpio que se 
juntaron, menos Galeana qne pasó hasta Tacámbaro.—Que 
allí se les dio un derrotero en que Galeana, el declarante 
y Muñiz, debían llegar en un día a Santa María a acam
parse.—Que se dispuso que Arroyo con su gente acompa
ñado de Arias con la suya fuesen a ponerse en tiempo, a 
punto donde pudiesen cortar la retirada a los que salie
sen huyendo de la Ciudad.—Que M órelos salió primero que 
el declarante de Chupio, y se volvieron a juntar en San
tiago Yndameo, donde recibió el plan que fué el siguiente: 
Galeana atacaría por el Zapote, y el declarante por San Pe
dro, llamando la atención Muñiz por la entrada fie Pátz-
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cuaro. pero si había tropas del lley fuera, se atacarían has
ta rechazarlas doce leguas distantes de la Ciudad, y volver 
sobre ella .inmediatamente cada uno por sil punto, y to
mada que fuera, las tres compañías de San redro, que ve
nían con Morelos, harían las guardias adonde hubiese in
tereses que cuidar, y el decíarante se encargase con su gen
te de la guarnición de la Plaza. Que todo el Exército de 
Capitanes abajo, se pintasen las caras y manos de negro, y 
las piernas los que no tuviesen pantalones, para distintivo. 
—Que en caso de rechazarlos se volviesen a reunir a San
ta María, y allí se dispondría lo que se debía hacer.—Que 
en lo reservado le dijo Morelos que había noticia de que 
venía el señor Llano, y que Rayón venía picando la reta
guardia y por esta noticia cree varió de disposición con 
Arroyo y Arias, y sólo este último pasó a ponerse en pa
raje donde pudiese ver pasar la tropa y dar parte, lo que 
verificó; y sin duda por esto varió de disposición: y cuan
do el que expone avistó al Puerto, ya vio que (laleana pa
saba de Santa María, y por orden que tuvo, BÍII saberlo el 
exponente, rompió el fuego por la garita del Zapote, a tiem
po que él se acampaba en Santa María, y empeñada la ac
ción recibió orden de bajar a atacar por San Pedro. Que 
bajó con su gente por el camino real a atravesar por los 
barbechos, y estando a la mitad de ellos le vino contraorden 
y se le mandó que auxiliara a (laleana; pero siendo ya Jue
ra de tiempo porque ya se había dispersado la gente y era 
concluida la derrota, por cenar ya la noche, ¡-uhió por el 
cortado cerro a tomar el camino real que sube de la Ha
cienda del Rincón para volver al acampamento.—Que el 
día siguiente que fué el veinte y cuatro, fueron Morelos, 
Galeana, Muñiz y el que expone a reconocer el eiuiino real, 
y se les mandó hacer parapetos con trincheras de piedra, 
y que en la tarde bajarían a formar la (ropa al frente de 
la Ciudad para avistarla, sin disponer ataque hasta nueva 
orden.—Que el que declara principió el parapeto que se le 
mandó, y estando trabajándolo tuvo orden para bajar ya a 
la formación y pasar en ella revista de armas y cartuche
ras: Que apenas la empezaba por la izquierda del exér<- lo, 
cuando le avisaron que venía la Caballería sobre ellos, y su
bió parte de ella al acampamento donde hubo una terri
ble confusión cogiéndoles la noche por no conocerse ya la 
gente de cuyas resultas Morelos se salió esa noche, y toda 
la gente azorada empezó a desfilar.—Que al siguiente dta 
veinte y cinco continuó la gente desfilando, y fu.» con mas 
extremo, luego que salió la tropa de la Ciudad, sin poder
la contener, y el que declara ya solo trató de sacar las DJU-
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nieiones y los heridos en la noche.—Que por casualidad al 
canzó a Morelos adelante del Pueblo de Atecmiro en la cié
naga, quedándose ambos a dormir en un rancho> Que al día 
siguiente salieron juntos basta el llano grande, donde se 
separaron, volviéndose a reunir en Tacámbaro y llegaron 
juntos basta Chupín. Que al siguiente día salió llórelos pa
ra Pedernales, y después a esta Hacienda de donde les 
puso orden para que se viniesen a ella. 

Preguntado ¿Si mandaba ayer el puerto fortificado de 
la Hacienda de Pumarán ?—Dixo: Que lo mandaba como 
Jefe principal, por ausencia del Generalísimo Morelos. 

Preguntado ¿Con qué sujetos de las capitales de México, 
Puebla. Querétaro, etc., tienen correspondencia directa; 
qué auxilios reciben de ellos, y diga quiénes son?—Dixo: 
Que ba tenido tres contestaciones con unos sujetos de Mé
xico que Kt- nombran Los fíitatlafiipen, y bajo esta tirina 
subscriben, sin haber podido saber quiénes son: Que la pri
mera que recibió fué en Aflama jaque caminando para Cos-
comatepec en socorro de Bravo, reduciéndose todo su coc-
tenido a felicitarle su ascenso en la Nación, y ofrecer le 
comunicarían noticias: Que les contestó en San Andrés 
ofreciéndoles y dándoles las gracias por la oferta que le 
hacían, y les acompañó un tanto del parte que había dado 
al Generalísimo Morelos, de la acción de Aguaquielmla.— 
Que la segunda la recibió en el camino y, según hace me
moria fué en Cu sámala. Que no tiene bien presente su 
contenido, pero que en substancia fué, remitirle unos 
diarios que principiaban a hacer, y no se acuerda en 
qué fecha empezaban: que contestó sólo agradeciendn el 
envío. Que la tercera la recibió en la Hacienda d« Chu-
pio, igual a la anterior, con remisión de Ja continua
ción del Diario, a la que ya no contestó por lo enre
dados que estaban con la derrota que recibieron en Va-
lladolíd.— Que en la segunda y tercera vez que recibió 
vinieron juntas varias cartas de distintas fechas, y sería 
porque se rezagaban en poder de Don Diego Manilla, por 
cuyo conducto ve ían : Que de éstos no sabe hayan manda
do socorro o auxilio alguno a lo menos él no lo ha recibido. 
—Que él no ha tenido otras contestaciones, ni aun con su 
familia, pues sólo ha tenido noticia d'i ella por uno u otro 
que ha venido de aquella Ciudad y le han impuesto de su 
estado.—Que en Puebla tuvo contestaciones con JJon José 
Pérez, y comerció con él cuando estaba acampado en Yzú-
car, que esta correspondencia la tenía por medio de los co
merciantes o tiangueros que venian los días de mercado a 
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Yzúcar; Que entre éstos se acuerda de dos; el uno era Be-
larde, y el otro Don Urbano Pcláez que a éstos les adelan
taba efectos de azúcar y aguardiente, y le traían uno u otro 
fusil desarmado, algunas pistolas, y el mayor número era 
de llaves de fusil.—Que tuvo una u otra contestación con 
el Licenciado Zarate, antes de que se saliese de la Ciudad. 
—Que Don Francisco Alonso pasó a Oaxaea con comercio 
y con la mira de empleo de granas.—Que hubo sospechas 
de que éste comerciaba en compañía hecha con el Conde 
Castro Torreño; por lo que se le embargaron efectos y mu-
las hasta dar cuenta a llórelos, para que dispusiese de ellos, 
y entonces tuvo contestaciones con Alonso sobre asunto a 
sus intereses.—Que en San Andrés Tlalehicomula, varios 
de sus vecinos pidieron indultos para algunos europeos ve
cinos de Puebla, los que dio sin más interés que una onza 
de oro: que dio uno al escribiente. 

Preguntado: ¿Cómo no nombra a ningún sujeto de 
México, habiendo recibido de dicha Capital noticias exac
tas hasta quince de diciembre, y conversaciones parti
culares que sólo han pasado entre las personas más conde
coradas? Que diga con verdad cuanto sobre estos particu
lares sepa, y ademas, quién es el que de Cádiz y Vera cruz 
comunicaba las noticias respectivas a las providencias del 
Gobierno?—Dixtf: Que reiterando nuevamente su oferta 
de decir verdad, y tratando sólo de la disposición de su al
ma, no ha tenido más noticias que los Diarios remitidos 
por los sujetos que se nombran Guadalupes, y Gacetas que 
en la última contestación le mandaron. Que es verdad ante 
Dios que ignora quiénes son por la precaución que éstos 
han tenido. Que ignora en lo absoluto, que de Cádiz y Ve
raeruz se hayan recibido noticias. Que de Veraeruz sólo sa
be haberse interceptado muchos correos cou cartas de par
ticulares y diarios que de allí se remitían a México; y que 
lejos de Haber que de Veraeruz haya contestaciones asegu
ra, que según lo que ha observado, aquel es uno de los lu
gares más opuestos al partido. Que si más supiera en el 
particular que se le pregunta lo diría, para desahogo de su 
conciencia, y que en cuanto se le pregunte no se le ha de 
hallar más que la verdad. 

Preguntado: ¿Qué nombramiento de empleo entre los re
beldes tenía Don -Tose Pérez, de Puebla, y además, (pie diga 
también qué otros de las capitales lo tienen aunque sea re
servado?—Dixo: Que Don -losé Pérez no tiene empleo ni 
nombramiento alguno, porque después que fugó de Puebla, 
habiendo tenido noticia el Generalísimo Moreíos de que se 
le perseguía por el Gobierno le preguntó ¿ Qué servicios ha-
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hía hecho a la Nación, y qué empleo podría desempeñar, 
porque quería destinarlo?—y su contestación fué: Que a 
el llevaron por el (de Yzúear a Puebla) digo de Puebla a 
Yzúear algunos amias y cuarterones de paño: Que sabía 
que a Sesma le había mandado a Huaxuapa, fusiles y pis
tolas: Que éstos eran sus servicios y que si alcanzaba al 
que declara, en el camino para reunirse, se trataría 
del empleo que debía ocupar. Que Don Dionisio Motezuma 
vecino de México, se nombra coronel; pero que no tiene 
nombramiento dado por la Nación, ni menos Regimiento 
en que deba nombrarse. Que no sabe mas en la pregunta 
qne se le hace. 

Preguntado, qne diga qué clase de servicios ha hecho a 
los rebeldes Don Francisco Alonso vecino de Puebla; y que 
además exponga en qué se funda para creer que este suje
to tenía compañía en asuntos de comercios no permitidos 
con el señor Conde Castro Torreño?—Dixo: Que ningún 
servicio sabe tenga hecho, porque aunque ofrecía contri
buir con lo que se asignase por librar sus intereses secues
trados, no se le admitió. Que se tuvo denuncia por varioB 
individuos de la Nación, de que aquel comercio de compra 
de granas era de Alonso y el Conde Castro Torreño, y aun 
se creía qne el bando que en Puebla se bahía promulgado 
por este señor, para qne las granas que no entrasen a Pue
bla dentro de tal término se decomisarían, fuese con el ob
jeto de vender bien las que iban de Oaxaca por suyas. Que 
se creía fuese cierto, porque corría la voz por todas partes 
de que los dos tenían compañía aun en el arrendamiento 
del Palenque de Gallos, o no sabe qué ramo. 

Preguntado—¿Cómo dice uo sabe baya hecho servicios 
a los rebeldes, cuando consta qne libertó como ciento y 
más americanos?—Dixo:—Que aunque así se alega por 
servicios de Alonso para librar sus bienes, a el no le cons
ta que fuese verdad ni sabe qué americanos hayan sido. 

Preguntado—¿Si sabe que Don FranciscoAlonso haya 
estado eu Oaxaca y con qué motivo?—Dixo:—Que estuvo 
una vez con el motivo de comercio, habiendo llevado efec
tos de Puebla, y comprado granas. Que trataba de hacer 
contrata a cambio de granas con papel para la fábrica de 
cigarros, y que no tuvo efecto. 

Preguntado—¿Que diga quiénes son los que se titulan 
los Caballeros Cav-Romeros que mantienen corresponden
cia con los rebeldes, eu qué parte existen y que ponga sus 
nombres?—Dixo:—Que los Cav-Romeros se pasaron a ser
vir a las tropas. Que al mayor se le hizo Capitán del Re
gimiento del Carmen, y murió en Valladolid en la acción 
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del veinte y cuatro, que el menor se hizo Teniente, y que
dó enfermo en el camino: que no tiene presente adonde, pe
ro sí huee memoria que fué de Chautla a Tepecoacuileo. 
Que no se acuerda de sus nombres porque lian corrido en 
la tropa sólo por el apellido, pero entre los prisioneros que 
haya de su Regimiento s.on bien conocidos. 

Preguntado—¿Cómo se firman los confidentes que están 
en Puebla, y que diga quiénes son?—Dixo:—Que para cou 
él no tiene confidentes en Puebla, y no saben ai otros los tie
nen, pues si él ha tenido noticias de Puebla La sido por 
los mismos que han pasado de allíi, y por el comercio que 
había abierto de la Ciudad a los países de los americanos; 
y que sí sabe por voz común que la plebe toda es adicta 
a el partido. 

Preguntado—¿Cómo dice no tiene confidentes, cuando 
consta que los adictos a los rebeldes en Puebla, es al único 
Jefe que reconocían aun con preferencia a Morelos?—Dixo: 
—Que no sabe tener confidentes, y sí podría tener muchos 
que sean sus apasionados, o adictos con preferencia a Mo
relos, por la fama que ha tenido su División «le más arre
glada, más disciplinada y subordinada, y lo prueba que to
dos los que han salido de Puebla para agregarse a las ar
mas, lo solicitan a él más que a Morelos, y aun los de otras 
Divisiones de americanos que tratan del buen orden, soli
citaban pasarse a la suya. 

Preguntado—¿Que diga quién es el sujeto que de Yzúcar 
le noticiaba los movimientos de nuestras tropas, por cuyas 
noticias tomaba sus precauciones?—Dixo:—Que el padre 
Vera, era el que le comunicaba las más de las noticias, y 
vicario de la Parroquia de Santo Domingo Don Fulano 
que otras las adquiría por los indios que se cogían en los 
pasos del Iíío, que pasaban al comercio de la sal de que ca
recían dentro de Yzucar. Que el Comandante de la Plaza 
segundo del señor Anuijo, mandó tres o cuatro contesta
ciones con la firma subscrita: El Amante de la Patria, en 
que trataba se le señalase paraje donde contestar, y ha
biéndosele señalado paraje, día y hora no concurrió. Que 
estas contestaciones las dirigió con una mujer, que ésta co
municaba todo lo que había: Que también se pasaron uno 
Ti otro a la tropa suya, y éstos daban noticia, y (pie como 
estaba tan inmediato, y todos los de los pueblos circunve
cinos entraban a los teanguis, daban noticias que se exten
dían de los movimientos todos, de cuándo entraba tropa y 
cuándo salía. 

Preguntado—¿Que se explique extensamente sobre todos 
los proyectos ulteriores, tanto de lo nombrado Congreso 
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Nacional, cuanto de los de Mórelos; pues observándose al
guna ambigüedad en las respuestas, sabe está obligado a 
decir lo que sabe?—Dixo:—Que estando citado para Chil-
paucingo a la asistencia de la instalación del Congreso qne 
debía abrirse el ocio de septiembre del año pasado, reci
bió contra orden, y se le mandó fuese a ocupar el punto 
de Teliuicingo. y cubriese todos los pasos del Jíio Poblano 
y Puente del Marques hasta nueva orden, que con es re mo
tivo no asistió, y solo estuvo adquiriendo noticias por el 
Vocal Don José Manuel Herrera, y el Intendente Don An
tonio Sesma, quienes por partes le comunicaron lo siguien
te: Que en la primera sesión se trató de aprobar a los Vo
cales que hablan elegido las Provincia?;, y nombrar pro vi -
cioitaluiente a los de las Provincias que no podían hacerlo 
por estar por el Gobierno.—Que en la segunda sesión solo 
se trató de la elección de Generalísimo de los Exércítos.— 
Que en la tercera trataron de las laculrades del Congrego 
y del Generalísimo, y «e dispuso qu« en el Congreso resi
diese todo el I'oder Legislativo, y en el Generalísimo el 
Ejecutivo.—Que la cuarta se redujo i señalar honorarios a 
los Vocales, y tiempo de su gobierna. Ka lo primero convi
nieron en que fuese el de ocho mil posos anuales, y en lo 
segundo en que su turno fuese, no tiene presente, si'dos o 
tres aiÍoa; y que cumplido su tiempo se haría nueva elec
ción de Vocales. Que hasta aquí suspendieron las sesiones, 
porque el Generalísimo salió a reconocer y fortificar los 
pasos del Río de Mescala, por si las tropas que se estaban 
reuniendo en Tepecoacnilco intentaban penetrar por ;>UÍ 
a Chilpaneingo, y de regreso dilató disponiendo el cami
no que debía abrirse para la conducción de las Culebrinas. 

Que cuando volvió se abrió sesión para tratar sobre la 
nueva creación de la Compañía de Jesús, y se resolvió que 
se debía fundar nuevamente.—Que se ha tratado de fondos 
para mantener la tropa, y de municiones de guerra.—Que 
sobre ramos de Hacienda no se ha formalizado nada en rea
lidad.—Que las miras del Congreso y Generalísimo, son la 
total independencia con el Gobierno de España: Que el 
Rey no de Indias sea gobernado por un Congreso Nacional, 
compuesto de Vocales representantes de todas las Provin
cias. 

Que las Leyes que deban gobernar se vayan estable
ciendo según convenga.—Que no haya distinción de calida
des ; que el español, el indio, el negro y el mulato, todos sean 
reconocidos por americanos, y ésta sea la calidad porque 
deben ser reconocidos.—Que los españoles europeos que 
quieran residir en el Reyuo quedarán como unos verdade-
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ros rcpahítennos, disfrutando de sus intereses y familias. 
—Que se aliru comercio con las otras naciones^ comprán
doles los efectos que esta necesite, y vendiéndoles IOB que 
hayan menester del país.—Que la pensión de alcabalas sólo 
sea la de pagar el cuatro por ciento,—Que sobre minas só 
lo se trata de las de cobre, salitre y azufre y de plomo, por
que aunque se ha señalado precio a los mareos de plata y 
oro no lia tenido efecto, porque aun las minas que hay en 
Ja Provincia de Oaxaca se han visto con abandono, ya 
sea por escasez de numerario para trabajarlas, o ya porque 
se reserven para después. 

Preguntado—¿Si en el mes de octubre tenían pensada 
alguna expedición coutra la Ciudad de Puebla?—Dixo: Que 
no, porque no pensaban en nada de aquel rumbo, y él solo 
tenía orden de estar cubriendo los puntos de Tehuicingo 
para resguardar « Chilpaneingo, mientras pasaba l,a insta
lación del Congreso, porque se temía que el Gobierno tra
tase de impedirlo, y aun por esto se mandó retirar a Ses
ma de Huaxuapa y pasar a acantonarse con Galeaua en 
Tlapa, y el Mariscal Bravo en Cbilapa; pero habiendo sitia
do las tropas del Rey al Brigadier Bravo en Coscomatepec, 
y pidiendo con instancia socorro los sitiados, le vino orden 
al que declara para que oficiase con apremio a Arroyo, 
Sanchos, Lima Osorno y Espinosa, para «pie auxiliasen a 
Bravo. Que a continuación le llegó orden para que con la 
gente que pudiese de la de su mando fuese a socorrer, de
jando con la demás cubiertos los puntos que estaba ocupan
do: Que inmediatamente trató de oficiar o citar a todos 
los que arriba menciona, para que se reuniesen en San An
drés Tlalchicomula, lo aguardasen para ir ai socorro, y to
mó su marcha. Que poco antes de llegar a Molcajaque en
contró correo de Bravo en que le da parte de haberse sa
lido del sitio la noche del cuatro de octubre. Que sin em
bargo de este parte continuó su marcha para San Andrés 
por la reunión que tenía citada, porque ya anteriormente te
nía ordeu de recoger a Sá nenes y a Arroyo por las quejas que 
había de ellos, y solo iba a verificarlo para volverse a Te-
huiciugo; pero que en la noche que durmió en la Hacienda 
de San Francisco tuvo partes de Potos de que el combov 
de tabaco caminaba ya para las Cumbres de Aculcingo, y ya 
dispuso el irlo a atacar al camino. Que la prueba de esta 
verdad es que ni la reunión que tenía era bastante para ata
car una Ciudad, ni la dirección de Tehuicingo a San An
drés podía ser para Puebla, porque en ese caso era más la 
dirección para Orizaba que no para Puebla, pero ni en uno 
ni en otro se pensó. 
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Preguntado—¿Cuál es el destino de los oficiales que que
daron prisioneros en la facción de catorce de octubre de 
mil ochocientos trece entre San Agustín del Palmar y Agua-
quichula?—Dixo: Que eu cumplimiento de las órdenes ge
nerales que Morelos tiene comunicadas a todos los que co
mandan sus Divisiones, debió el qne declara haber pasa
do a lodos por las armas; pero que sólo (con bastante re
pugnancia suya de que le es buen testigo el Cura de San 
Andrés l se pasó al Comandante o Teniente Coronel de As
turias Don >\ Cándano, que no daba esperanzas de vivir 
jior estar pasado de una estocada por el estómago; a un 
Teniente criollo de Oaxaea que ignora su nombre, y al Ca
pitán Don X. Longorio: Que parece también m*a asturia
no: Que para librar al tercero se puso de acuerdo con el 
Cura de San Andrés, para que pusiese un memorial a nom
bre suyo y de los vecinos del pueblo pidiendo la vida de 
los tres prisioneros separados, lo que verificado decretó que 
de los tres libraría uno y que sería el Capitán Longorio, 
quien desde luego quedaría indultado. Que lo íiizo así. por
que de este modo le pareció cubrirse con su Superior a 
tpiíen tenía que dar cuenta. Que al día siguiente en la ma
ñana que tenían que recibir el sagrado Sacramento de la 
Eucaristía los reos dispuso lo fuesen a hacer al templo con 
astucia p;tra que el padre que los disponía no los dejase sa
lir, o ellos lo hiciesen, pero que anduvieron inadvertidos 
y no se acogieron del templo sagrado, saliéndose sin pedir 
caución. Que el resto excepto los heridos los mandó en cuer
da a Cliilpancingo, y no supo su paradero hasta que se reu
nió con las. tropas que venían de allá, y en la Secretaría 
supo que los habían pasado por las armas menos al Capi
tán Longoria. Que entre los heridos que quedaron en San 
Andrés después de la salida de la cuerda, resultó, un Capi
tán que no tenía cosa, y a éste se lo trajo en libertad agre
gado a una Compañía, el que se desertó en Cuantía, y ha
biéndolo cogido casualmente en Tlalcualpícan, se lo entre
garon, y lo continuó reo, pero siendo ya tanto lo qne se 
criticaba entre algunos del exército, y con particularidad 
por el Coronel Sánchez sobre su conducta en esta parte, 
que determinó se le formase una breve sumaria, y se le 
sentenciase por el Juez Fiscal, quien lo sentenció a ¡a pena 
capital, y aprobada que fué se fusiló en el camino en un día 
que hizo mansión el exército, habiendo tenido dos días de 
disposición.— Alejandro de Arana (Rúbrica.)— Mariano 
Matamoros (Búbrica). 
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{Diligencia de haberse suspendido el interrogatorio.) (*l 

En Ja Hacienda de Fumarán a siete de enero de 1814.— 
Estando para marchar el Exéreito la madrugada del 
ocho, se suspendió el interrogatorio hasta poderlo ha
cer en paraje oportuno. Y para que conste por diligencia 
lo tirmé.—Alrxundro dr Arana (Rúbrica). 

En Valladolíd a ditas y siete de enero de mil ochocien
tos catorce, pasé a la cárcel del Obispado en donde se halla 
preso el Licenciado Mariano Matamoros reo de infidencia 
y Teniente General de los rebeldes; y teniéndolo presente 
para seguir el interrogatorio, fué 

Preguntado—¿Con qué jefes, oficiales y tropa, contaban 
como adictos a la rebeldía en las plazas' de Puebla, Méxi
co, Valladolid, Querétaro y otras? Que diga con verdad 
lo que sobre esto sepa como Jefe que ha sido y que no 
puede ignorar de estos particulares?—Dixo: Que de Pue
bla oyó decir cuando estaba el que declara en Yzucar, que 
el Conde Castro Torreíio era adicto al partido de Insurrec
ción, y aun JHU* esta causa cuando el Conde marchó a Mé
xico, por septiembre u octubre de ochocientos doce, mandó 
el declarante una abanzada de doscientos hombres a que lo 
volviesen, porque corría la voz de que iba prisionero; pero 
que la abanzada ya no lo alcanzó: Que después se observó 
lo contrarío, porque cuando el Conde volvió a Puebla tra
tó de atacar a Ozorno. y persiguió a los demás hasta deca
pitar a Kamírez. Que también oyó decir que en el camino 
de Veracruz le habían cogido a J. F. Vilchis unos papeles 
que conducía a España, en que el Conde producía quejas 
contra el Virrey pasado. Que nunca contaron con este je
fe ni con otro de Puebla.—Que de México sólo ha sabido que 
la mayor parte de la Ciudad, sólo aguardaban a que se 
acercase tropa de los Insurgentes para salirse de ella, pero 
ignora que contase con jefe alguno.—Que de Valladolid so
lo supo en el camino, que el Comandante de la Plaza era Don 
F. Sota-Riva, y que éste dispensaba mucho favor a la her
mana de Morelos, y la había hecho bastantes servicios, y 
por esta razón se suponía adicto a la causa; pero no llegó 
a saber si Morelos contaba con él o no,—Que de Querétaro 
y otras plazas, ni aun sabe quiénes sean sus comandantes, 
o qué jefes haya en ellas. Que si acaso Morelos cuenta con 
alguno o tiene contestaciones, el que declara lo ignora, y 
si lo supiera lo declararía.—Que aunque el segundo Co
mandante de la Plaza de Yzucar escribió al cantón de Te-

(»).—Lew tH«lo* que aparecen entre paxtnteitlB, non apostillan 
en loa origínale*. 
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huicingo tratando de baldar y se firmaba bajo el nombre 
de: Amante rfe la. Patria, supone el que declara que sólo 
fué ardid de la guerra, y no fué con voluntad. Preguntado 
—¿Cómo dice no sabe que haya ningún jefe en las plazas 
señaladas, cuando consta por documento que en Puebla 
hay uno de graduación que ha estado en correspondencia :— 
Que lo nombre, pues no se duda del hecho?—Dixo: Que no 
sabe quién sea, pues aun del documento ignora, y reitera 
que está dispuesto a declarar cuanto sepa. 

Preguntado—¿Si conoce al Coronel del comercio en Pue-
hla Don -losé Mariano Maldonado; Qué servicios ha hecho a 
los rebeldes; de qué clase y en qué tiempo: Que sobre este 
interesante asunto se explique, pues aunque consta de do
cumentos que los ha hecho, se necesita que los especifique.— 
Dixo: Que no conoce al Coronel Don Mariano Maldonado 
ni ha tenido contestaciones con él, y sí las ha tenido con 
uno de sus administradores, quien al que declara le hizo al
gunos préstamos de reales, el uno fué en fines de agosto o 
principios de octubre, que no tiene presente la cantidad que 
fué, y si de que libré contra las Casas de Oaxaca, y que 
tuvo contestación de habérsele satisfecho: Que a fines de 
octubre cuando caminaba de San Andrés Tíaíchicomuía le 
hizo otro préstamo; Que sabe que a Sesma cuando estaba 
en Hnaxnapa acampado le hizo también algunos préstamos. 
—Que cuando el que declara recibió las ínulas que Sánchez 
sacó de Orizaba, las tuvo unos cinco días en los potreros 
de la Hacienda de Tetlalcingo propia del Coronel Maldona
do: Que estos son los servicios que ha hecho. 

Preguntado—¿Que diga el nombre del administrador que 
le hizo los préstamos, y si ha recibido por dicho conducto 
algunas armas y otros auxilios de guerra?—Dixo: Que el 
administrador se llama Don Felipe Machado: Que por su 
conducto no recibió armas ni otra cosa más de algunos ca
ballos que la tropa tomó en algunos ranchos: Que no sabe 
si a Sesma le hizo otros servicios. 

Preguntado que diga con verdad ¿Quién le remitió de 
Puebla un Plano de la Ciudad con otras noticias interesan
tes, y que diga además los que eran adictos en aquella Ciu
dad, aunque no fueran -Tefes o personas condecoradas?-— 
Dixo: Que el plano se lo presentó un fulano Téllez encar
gado de justicia de Tecali, quien le comunicó varias noti
cias. Que supo que un tal Román vecino de Puebla habla 
sido preso varias ocasiones por adieto a la Insurrección, y 
que ha sido una voz inuy común de que el mayor número de 
la Ciudad es adicto. 

Preguntado—Que diga y nombre quiénes son los sujetos 

—21— 



de la Cuidad de Oaxaca con quienes ha tenido correspon
dencia, y quiénes fueron los que dieron avisos" de aquella 
Ciudad antes de la entrada en ella de Morelos y el que de
clara?—Dixo: Que ha mantenido correspondencia con los 
Ministros de las Casas, en particular con el Tesorero Don 
Francisco Pimentel: Que también ha tenido contestación 
con Don F. Arrona contador de la Aduana: Que lia teni 
do contestaciones sobre matrimonio con nn comerciante 
nombrado Don José (Iris, y con el Intendente de Provincia 
Don José M urgiría y O alarde.—Que ni Morelos ni el que 
declara tuvieron avisos de aquella Ciudad, ni de su forti-
eación: Que enteramente fueron ciegos; porque ni aun en 
los Pueblos de su tránsito pudieron adquirir noticia algu
na a cansa de que los encontraban solos. Que aun de la sa
lida del señor Obispo de aquella Ciudad, no tuvieron noti
cia hasta después de haber entrado eu ella.—Que la dispo
sición del fortín no la supieron ni la observaron hasta dos 
días antes de atacar a la ciudad1: Que desde la toma de 
San Pablo estuvieron observando con el anteojo su situa
ción, sus fuegos y la cortadura que tenía. 

Preguntado—Que diga de quién es el oíicio que ae le pre
senta firmado con las iniciales F. A. y que lo nombre?— 
Dixo: Que es de Don Francisco Alonso' vecino del comercio 
de Puebla. 

Preguntado—¿Quiénes son el Presbítero Adorno, y Don 
José Espinoza de México con quienes lia tenido correspon
dencia: Que los señale por su estado, giro 11 otras señales? 
—Dixo: Que el Presbítero Don Mariano Adorno es dueño 
de la Hacienda de Xaltepec del Obispado de Puebla: Que 
Don José Espinoza es arriero vecino de México. 

Preguntado—Si sabe que se baya hecho por los rebel
des alguna consulta al Cabildo Eclesiástico de Oaxaca so
bre elección de Vicario General de Exército: qué contestó 
el Cabildo?—Si sabe que dos curas apoyaron la legitimidad 
de esta elección; ¿quiénes fueron éstos'?—;,Si se imprimie
ron sus dictámenes, y si tiene algún ejemplar?—Dixo: Que 
en el mes de marzo del año pasado de ochocientos trece. 
el Dr. Don José Manuel Herrera convocó a Junta de Teó
logos para tratar sobre la legitimidad de las facultades del 
Vicario General de Exército. Se abrió la Junta con una 
Besión en que todos los citados a ella pidieron, que bajo la 
firma de Morelos se les asegurasen sus vidas e ¡Mere-
ses, para que bajo este seguro pudieran hablar con libertad. 
Se le dio cuenta hasta Acapulco, y mandó el seguro.—Que 
eu la segunda sesión se nombró por Secretario de la Junta 
al Licenciado Zarate. Se continuaron las sesiones (que le 
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parece no pasaron de seis) en las que se disputó bastante, 
como sucede en todas las cuestiones teológicas, y nada se 
resolvió.—Que en la anteúltima sesión presentó el Liceu 
ciado Crespo, Cura de uno de los curatos de Oaxaca y ac
tual Vocal representante de aquella Provincia, en que de
sentendiéndose de la justicia o injusticia de la causa que 
abrazan los insurgentes, dice: Que habiendo tomado tanto 
cuerpo la insurrección, que ya su Exército hacía un grueso 
considerable de almas, la piedad cliristiana exigía que se 
les proporcionasen medios para que no careciesen de los 
socorros de la iglesia. Esto lo probó, con las sentencias y 
autoridades que le parecieron, y conviene por último en que 
se deben habilitar Ministros que puedan socorrerlos, y que 
éstos se sujeten ¡i un Vicario General. Que entró en confe
rencias ¿Quién debía elegir este Vicario General? y ne
gándole a Jiorelos la autoridad de elegirlo, conviene en que 
los eclesiásticos todos que han abrazado el partido y se ha
llan en él sean, los que pueda» elegir al Vicario General. 
Que no sabe si después se dio este papel a la prensa; pero 
sí el que responde tenía una copia de él, y en la ocasión ig
nora el paradero dé! tal papel.—Que en la última sesión se 
trataron los misinos puntos que promovió en su papel el 
Licenciado Crespo, y todo se volvió disputa y nada se re
solvió. Que ignora si después hubo «tras sesiones, aunque 
supone que ya no debió haberlas, porque el Licenciado Cres
po se bajó a Chilpancingo. Que después nombraron Vicario 
General al Dr. Don José San Martín canónigo Lectora 1 de 
la iglesia de Oaxaca; pero que no sabe el que declara con 
qué formalidades o estilo fué su elección. Qne ignora que 
otro hubiese sostenido la opiuióu a favor de la insurrec
ción, «i (pie haya corrido más papel que el que ha expre
sado. 

Preguntado—Que habiendo declarado antes, que ha re 
cibido correspondencia de Jléxico con la firma de los Gua
dalupes, la reconozca ahora que se le presenta con los Dia
rios que le remitieron. Que diga quiénes son, o a lo menos 
el que lo firma; pues parece no lo puede ignorar siendo un 
asunto que tanto interesaba a los rebeldes—Dixo: que reco
noce la firma de los Guadalupes y los Diarios que se le 
presentan, y que son los mismos que recibió en marcha se
gún tiene declarado anteriormente: Que no sabe absoluta
mente quiénes sean los que lo firman, y que si supiera lo 
declararía, pues desea sincerarse en lo posible o remediar 
en parte los daños que ha causado, pues está enteramente 
desengañado; pareeiéndole medio «propósito para descu
brirlo el que se tenga cuidado en la Garita de Peralvillo 
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con los que entran y salen por ser el único paraje por 
donde deben salir para llevar a Osorno los papeles por me
dio de Don Diego Manilla, qne estaba en las garitas de 
aquel, los Ua recibido y por el mismo .conducto ha dirigi
do las contestaciones rotuladas a los Guadalupes. 

Preguntado—Que habiendo sido saqueada toda la Ciudad 
de Oaxaca por Morelos, tanto de efectos y caudales parti
culares, como los de el Erario Público, diga a dónde lo con
dujo llórelos, en donde lo tiene depositado; quiénes fueron 
los encargados para la conducción, y cuánto sepa que pue
da ilustrar en asunto tan interesante y de tanta trascenden
cia?—Dixo: Que en la misma tarde del día de la toma de 
la Ciudad, pasó el que responde de orden de Morelos, al 
convento de Santo Domingo, a sacar diez y siete cajones 
de plata labrada, que según oyó decir habían dado los par
ticulares a las Caxas para que se acuñase. Que sacó tam
bién unos caxoneillos de reales, que a su entender tendrían 
cuarenta mil pesos: Que uno y otro lo entregó a la Tesore
ría de Morelos, y que esta operación la concluyó a las ocho 
de la noche en que se fué a recoger.—Que al día siguiente 
fué mandado a catear el Convento del Carmen donde no en
contró cosa alguna, y procuró invertir todo el día. Que 
cuando pasó a dar parte a Morelos de no haber encontrado 
nada, deseoso de no continuar en semejante comisión, le 
propuso, que había muchos encargados del secuestro, y que 
si todos se ocupaban en una misma cosa era perder tiem
po, que lo librase de ese encargo, y que tomaría a su cuida
do el poner la fábrica de Maestranza, y se encargaría del 
vestuario de la tropa: Que en esto convinieron, y el que de
clara ya solo por noticias supo, que catearon W demás con
ventos y algunos de religiosas, pero que nada sacaron de 
valor.—Que en las casas particulares saqueó alguna parte 
la plebe, y muchas o la mayor la tropa; porque cuando se 
empezó a poner guardias en las casas ya las más estaban 
abiertas, y todos los cofres descerrajados. Que los reales 
que se encontraron en una u otra, los pasaron a la Tesore
ría de Morelos con la plata labrada de particulares, que és
ta sí fué alguna.—Qne a fas casas de comercio se les pusie
ron cajeros de orden de Morelos, de los mismos que lo acom
pañaban. Que de éstas se sacó todo lo que podía servir pa
ra el vestuario de la tropa. Que realizaron lo que se pudo 
introduciendo los reales a la Tesorería, y el resto de efec
tos los juntaron en una sola casa, que era a cargo de un 
tal Romero, que ahora hace de Mayordomo de Morelos,— 
Que de la Tercena de tabacos uo sabe la cantidad de rea
les que sacaron; pero según oyó decir le parece no pasó de 
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quince mil pesos. Que en la fábrica de cigarros, según sabe, 
se hallaron muy pocos labrados: Tabaco en hoja alguna 
cantidad, y papel, no suficiente para el tabaco, pero se pa
só todo el que se halló en las casas de comercio. Que la fá
brica continuó trabajando: pero ocupando poca gente, pa
ra ir manteniendo el tabaco y papel que había. Las tintas 
todas se entregaron a las Caías, quedando de cuenta de los 
Ministros. Que de estas se vendió alguna parte a los de 
Puebla y sus inmediaciones, que pasaban a este comercio. 
Que doce zurrones de grana mandó el declarante se le re
mitiesen a Bravo a Coscomatepec, e ignora qué destino le 
dio éste, y el resto permanecía en Casas con el objeto de re
servarlo para hacer al inglés americano cuando se propor
cionase cambio por armas.—Que de la plata labrada tomó 
Morolos la que necesitaba para su uso, y a uno u otro par
ticular le dieron alguna con el mismo destino, como fué al 
Licenciado Don Juan Rosains, Secretario boy de Morelos, 
y al que declara le dejaron también alguna, de la que acu
só recibo con especificación de las piezas que eran, su peso 
y marca, con el objeto de volverla siempre que fuese nece
sario, como ki hizo en el mes de junio del año pasado de 
ochocientos trece, en que no habiendo en el cuño plata 
que sellar entregó la mayor parte que tenía recibida, reser
vando sólo la muy precisa, la que presume quedó en Purua-
rán en el cuarto que habitaba.—Que el resto de plata la
brada, con siete o cinco barras, que sacaron de la casa de 
Don S". Echarri, la pasaron al cuño para que se sellase, de 
que se entregó aun fulano Casco; y aun sabe que hubo tanto 
desarreglo en esta parte, que a Casco no se la entregaron 
como se debía por peso.—Que de la plata que se acuñaba, 
y lo que se realizaba en Casas, se hacían todoB los gastos, 
que eran de alguna consideración, porque estaban en Oaxa-
ca creando dos líegimientos, uno de Infantería que sólo 
iba completando un Batallón su Comandante Don Jacinto 
Várela, vecino de la misma ciudad, y para este fin hecho 
Teniente Coronel por Morelos. El otro llegaría a cuatro
cientos de caballería a cargo de don Matías Valverde, tam
bién vecino de allí y con la misma graduación: Que estos 
hicieron un gasto de consideración; Qne las rayas de Maes
tranza, gastos de construcción de molino de pólvora y sus 
rayas, los prests y vestuario de la gente de Rocha, libra
mientos que se pagaron del vestuario del Regimiento de 
Sesma, y otros iguales que libró el exponente, hicieron has
ta últimos del mes de julio en que se hizo reconocimiento 
en aquellas Caías, el gasto de cosa de ciento y setenta mil 
pesos. Qite la Tesorería de Morelos a cargo de iin Don Félix 
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Ortiz que hacía de Contador General, y de Don José Mar
tínez, que hacia de Tesorero, se pasó a Ñanhuitlan, y ¡i 
principios de agosto a Chilpancingo a cargo de los mismos. 
y custodiada por gente de la escolta de Múrelos, que coman 
daba el Ayudante de la misma escolta nombrado Aiisures. 
Que la conducción se bizo en muías embargadas por las 
inmediaciones de Ñanhuitlan.—Que en el papel de apuntes 
tiene declarado, que la Tesorería principal (le Murólos te
taba en Chilpancingo, y no sabe que de allí se haya extraí
do algo para otra parte, pero si acaso se ha mudado algo 
habrá sido a cargo, o a entregar al Mariscal Ayala„Coruait 
dante e Intendente de la Tro viuda de Teipan, 

Preguntado—Si tiene algunos intereses ocultos, ya sea 
en efectos o ya en dinero, que diga en dónde o en poder de 
qué sujetos?—IMxo: Que en efectos ni en realas tiene ocnl 
ta cosa alguna, pues es constante que hasta para cigarros 
se le administraba de la Tesorería, y hasla sus barbas se 
le pagaban. Que en la Hacienda de Petllileingo, dejó a dis
posición d« Mórelos, cincuenta y seis muías, de las que 
Sánchez tomó en Oriza bu; y cosa de veinte y cuatro o trein 
ta potros, todo encargado a don Felipe Machado.—Que en
tendido de que sólo venía a Tepeeoachuilco, dejó cu liuaxua-
pa cuatro caballos de su estimación por no maltratarlos. 
y que cuando por (Ja lean a tuvo orden para marchar a esta 
Ciudad, determinó que sus caballos pasasen a Thtpa o Chil
pancingo, y al efecto mandó a Juan Ramírez; ]K»ro que ya 
llegando aquí tuvo noticia de que los caballos se habían ex
traviado, y los había recogido un redro Matamoros, que 
dice ser pariente del declarante.—Que entre el equipaje de 
Arroyo, y otros que en la salida de Ta cámbaro para Furua-
ráu, se separaron para Huetanio, se llevaron dos baúles su
yos, pero que éstos solo llevan aderesos de caballos y friole
ras y nada de valor. Que no tiene más, ni ha ocultado cosa 
alguna. 

Preguntado—¿Que contribuciones exigía de las hacien
das de toda clase de laborío de las cercanías do Yzucar y de 
otros puntos; que diga el nombre de ellas, a quien pertene
cen, y cuánto les tenía señalado?—Dixo: Que a ninguna 
hacienda, ni de las inmediaciones de Yzucar ni otros pun
tos señaló contribución alguna; pues sólo cuando estaba en 
Yzuear para salir a Tehuacán, pidió a la Uacienda de San
ta Clara, propia de Don Ensebio (Jarcia, europeo vecino de 
México, quinientos pesos, y esto no por vía de contribución 
perpetua, señalando tiempo. Que tampoco ha exigido dona 
tí vos en parte alguna. 
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Preguntado—¿Cuántas veces pidió en dicha Hacienda di 
nero, y con qué motivo o por qué gracia se lo dieron?— 
Dixo: Que sólo Lace memoria de la partida que lia expues-
to, y duda si antes le dieron otra de igual cantidad. Que 
quien le subministró el dinero fué el Administrador de la 
Hacienda Don Jone Kuiz, y qne supone el que declara se 
ría porque aun sin embargo de que cuando estuvo en la 
hacienda la lia lió secuestrada por los Insurgentes. la dejó 
libre a disposición del dueño, trabajándose de su cuenta no 
obstante estar invadido todo aquello por ellos; y que aun
que el Administrador ofrecía contribución por esta gracia, 
nunca la señaló el qne expone como tiene dicho. 

Preguntado,—que habiendo presenciado las derrotas que 
han sufrido los rebeldes en las cercanías de esta Ciudad, loa 
días veintitrés, veinticuatro y veinticinco de diciembre, y 
la de cinco de enero en la Hacienda de í'uruarán, diga, ¿Qué 
fuerzas puede reunir Mórelos, con qué cabecillas, y en dón
de cree que lian'i mansión para organizarías?—Ademas, 
que diga, qué número de anuas podrá reunir y de qué cfa 
Be; qué municiones puede habilitar, habiendo perdido el in 
menso pa rq 11 e con q u e e n t vó en e st a i *r o v i n c i a'.'—Dixo: Que. 
por lo que respecta a la primera pregunta que se le hace, ya 
tiene declarado en Puruarán al señor Capitón Juea Fis
cal de su causa con bastante expresión la fuerza que pudie
ra reunir llórelos, o con la que puede contar. Que respecto 
al paraje donde éste puede situarse, le parece al que res
ponde que no ha de hacer pié en toda esta Provincia, y sí 
puede hacerlo en el Aguacatillo, Sanjón, Sábana o Teipan. 
—Qne conoce puede reunir armas largas de fuego, igual 
número al de gente; porque aunque los dispersos en la Ha 
cienda de Pnruarán, en la huida tiraron las armas, (am 
hién en las Maestranzas de Oaxaca y Chilpancingo habían 
quedado muchas inútiles componiéndose y las creé concluí 
das.—Que municiones todas las que trageron a esta Pro 
vincia las perdieron; porque aunque en Banta María libra
ron muchas, todas las condugeron a Fumarán, de donde nn 
sacaron un cajón solo. Que ignora las que quedarían en 
Chilpancingo, Acapulco y otros puntos, y las que desde 
principios de noviembre, en que Morelos salió de Chupan 
cingo hasta esta fecha habrán labrado. 

Preguntado—¿Qué opinión forma acerca de los habitan
tes de los pueblos de la Provincia de Oaxaca y México acer
ca de su adhesión a los rebeldes; y que sobre este particu 
lar diga b* qne cree de sus opiniones en general?•—Pixd: 
Que los habitantes de la Ciudad de Oaxaca, segúu conoció 
el declarante, ninguna adhesión tenían a los rpheldew, y nf 
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solo la fuerza los tenía sujetos a ellos, y lo prueba los con
tinuos movimientos que se observaron. En los demás pue
blos de su provincia se observaba lo mismo, y hubo su re
volución en Xalmitepee y Omilepec. También lo prueba el 
que cuando pasaron de Tehuaeáu a Oaxaca, todos los pueblos 
de su tránsito estaban solos y abandonados de sus vecinos. 
—Que cuando el que declara caminó de Oaxaca a Tonalá 
observó lo mismo en todos los pueblos del camino, y con 
particularidad de Tehuantepec a Tonalá. Que de México 
sabe de voz común, que en la Ciudad hay mucha adhesión. 
Que de sus pueblos no tiene experiencia por no haber tran
sitado por ellos, y solo tiene noticia de aquellos en que es
tán acampados los rebeldes, como Snltepec adonde está Al-
qniciras y otros así; pero de éstos no sabe si son adictos, o 
si la fuerza los tiene sujetos.—Que de Puebla sabe la misma 
voz común de ilexico. Que de sus pueblos, por los que ha 
transitado como han sido lugares a donde con continua
ción lian entrado las tropas de nuestro Rey y las de los In-
sni-gentes, han tomado la política de recibir bien a unos y 
a otros para librarse de que los destruyan; pero sin em
bargo de esto no los conoce adictos aunque haya algunos 
individuos que puedan serlo; que de estos no faltan. 

Preguntado—¿Si los cabecillas de los rebeldes han en
viado algunos comisionados a los Estados Unidos de Amé
rica o a la Isla de Santo Domingo, con la idea de pedir al
gunos auxilios de gente, armas, municiones, vestuarios, etc. 
—l>ixo: Que Rayón mandó de emisario por el rumbo de 
l'apnutla a un tal Peredo. para abrir comunicación; pero 
parece no lo había conseguido.—Que de parte de Morelos 
presume que no ha habido comunicación porque si la hu
biera tenido la hubiera publicado para entusiasmar más a 
las gentes.—Que la venida del Anglo Americano le parece 
ha sido porque el Cura Hidalgo puso algunos emisarios pa
ra tratar de unión con ellos y aunque se cogieron algunos 
como fué Letona, otros escaparon, y que es regular que con 
alguno de ellos hayan tratado. 

Preguntado—¿Qué cartas recibió al otro día de la acción 
de Aguaquichula; que diga de qué sujetos eran y su conte
nido?—Dixo: Que solo hace memoria de haber encangado 
a los curas de Aguaquichula y de San Agustín del Palmar, 
para que diesen sepultura eclesiástica a los cadáveres que 
quedaban en el campo y le diesen cuenta de haberlo así he
cho, ron expresión de l»x que sepultasen. Que esta fué la 
contestación que seguramente tuvo, y que no se contrajo a 
otros asuntos. 
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Preguntado—Que siendo los asuntos de Insurrección en 
la mayor parte de relaciones secretas diga cuanto sobre el 
asunto tenga que añadir aunque directamente no se le pre
gunte, pues sabe esta obligado a ello, y para lo cual ha te
nido tiempo de pensarlo desde el diez y siete hasta hoy veiu 
te y siete que lia durado el interrogatorio.—Dixo: Que a 
más de todo lo que tiene expuesto en todo el interrogatorio 
que se le ha hecho, y de lo que voluntariamente ha declara
do, no le ocurre ni se acuerda de mas, porque aunque se han 
dicho otras cosas, no las ha espresado porque las ha teui 
do por (y de facto son) vulgares, y no las ha juzgado nece
sarias. Que si tragere a la memoria alguna cosa que sea útil 
o de interés al Gobierno la expresara con sinceridad. Y leí
da que le fué toda la declaración que antecede. la firmó con 
migo.—Alcxfíndro de Arana (Rúbrica).—Mariano Matamo
ros (Rúbrica).— 

(Diligencia de haberse entregado lo autuado al 

Señor General.) 

Incontinenti después de firmada esta declaración, pasé 
a la posada del Señor General del Exército del Korte Bri
gadier Don Ciríaco Llano, a entregar a su Señoría las de
claraciones reservadas, lo que executé: y para que conste lo 
firmé en veinte y siete de enero de mil ochocientos catorce, 
día de la conclusión del interrogatorio que antecede.—Ale-
xartdro de Arana (Rubrica). 

It.--Sentencia. 

Devuelvo a V. para los usos convenientes, las declara
ciones que ha dado el rebelde Mariano Matamoros, Tenien
te General que fué de los rebeldes, y segundo del perverso 
Corifeo José María Morelos; y vistas su declaración y con
fesión, de los empleos que ha exercido, las acciones de gue
rra en que se ha hallado mandando como cabecilla, y la no
toriedad de sus graves delitos, lo sentencio a ser pasado por 
las armas, por la espalda; arreglado al artículo (i% del Su 
perior Bando de 25 de Junio de 1812, y a las órdenes poste
riores del Exmo, Señor Virrey D. Félix María Calleja del 
Rey. Notificará 17. al reo esta sentencia, y se pondrá en exe-
eiiQión, el 3 de Febrero, a las once de la mañana, en la Pía 
«a de la Constitución, con todas las formalidades; dejan 
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dolé este tiempo, a más del que se le La proporcionado, pa
ra que se disponga Christianatnente. 

Dio» guarde a U. muchos años.—Valladolid. 29 de Ene
ro de 1JH14.—Ciriaco de Llano (Rúbrica).—Si-, Capitán Don 
Alexandro de Arana. 

III.-Notificación de la Sentencia. 

En la Ciudad de Valladolid a treinta y uno de enero 
de mil ochocientos! catorce, a las nueve de la mañana, en 
virtud de la sentencia dada por el Señor Brigadier D. Ci
ríaco de Llano y Garay Comandante General del Exército 
del Norte, por su oficio de veinte y nueve del mismo que an-
tecede, pasé a la cárcel Obispal en donde se halla preso en 
o no de sus cuartos, el reo cabecilla Licenciado Mariano Ma
tamoros, Teniente General, que fué de los rebeldes, a efec
to de notificársela; y habiéndolo hecho poner de rodillas 
le leí la sentencia de ser pasado por las arma» por la es 
palda, en virtud de la cual, se llamó a su confesor para que 
se prepare christiauameute los días que le quedan, hasta el 
ires de l-'ebrero a las ouce de la mañana, día. y hora en 
que debe exeeutarse la sentencia.—Y para que conste por 
diligencia lo firmé.—Alexandra de Arana (Rubrica). 

Dirigencia de haberse essaCHtado la Üentuncia. 

En la Plaza de Valladolid, a tres de Febrero de mil 
ochocientos catorce. En virtud de la Sentencia de ser pasa
do por las armas, dada por eí Señor General de este Exér
cito del Norte lírigadier D. Cirineo Llano- según el oficio 
de su Señoría que antecede, al Licenciado Mariano Mata
moros Teniente Genera 1 que fué de los rebeldes y segundo 
del Corifeo José María Monjíos, se le condujo con la Com
pañía de Granaderos del Regimiento de Nueva España a la 
I'laza de la Constitución de esta Ciudad, en donde se halla
ba formado en cuadro el Exército del Norte; y habiéndose 
publicado el Kami o. según previene S. M. en sus Reales 
Ordenanzas por el Alférez de Fragata de la Armada Nacio
nal D. Manuel de Llano Ayudante del Mayor General de 
dicho Exército Teniente Coronel D. José María Calderón, 
puesto el veo de rodillas en el paraje del patíbulo, leída por 
mí la sentencia en alta voz. se pasó por las armas por el pe
cho a dicho Licenciado Mariano Matamoros, en cumpli
miento de dicha sentencia a las once y tres cuartos de la 
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mañana del referido día. Se llevó a enturar a la tercer 
orden de San Francisco de esta Ciudad donde queda ente
rrado; y para que conste por diligencia lo firmé.—Alejan
dro de Arana (Rúbrica).—En la Ciudad de Valladolid a 
tres de Febrero de mil ochocientos catorce. Concluidas es
tas declaraciones en todas SUB partee, y la Sentencia del 
Señor (leneral. pase a la casa de su inorada a las dos de 
la tarde-do iticliu día, y le entregué en veinte y cuatro foxas 
útiles, y además nn cuaderno en trece foxas útiles en que se 
contiene todo lo ocurrido con el Y. Señor Obispo electo, so
bre la retractación del reo y su absolución de las censuras 
y para que conste lo firmé.—Alejandro de Arana (Rúbri
ca). 

o —o 
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C U A D E R N O S E G U N D O . 

DE LA CONTESTACIÓN CON EL ILUSTRISIMO SEfiOR OBISPO 

ELECTO DE MICHOACAN. 

SOSRE LA RETRACTACIÓN DE MATAMOROS, SUS ERRORES. 

V LA 

ABSOLUCIÓN DE LAS CENSURAS 



IV.-Oficio de Llano al Obispo de Valladolid partici
pando la sentencia de muerte de Mata* 

tamo ros para los fines 
consiguientes. 

Con esta fecha, digo al Ilustrísimo Sefior Obispo elec-
ni da Michoacnn lo que sigue: 

"En el ataque dado en o de enero, a las fuerzas de los 
rebeldes, reunidas en la hacienda de Turnarán, fortificada 
por ellos, fuf) hecho prisionero el Lie. Mariano Matamoros, 
(Jura encargado que fué de Xantetelco, Teniente General 
de los rebeldes, y segundo del inicuo Morelos. Sostuvo, man
dando eu Xefe, los puestos de dicha hacienda, hasta que 
nuestras valientes tropas la loman ni por asalto. La noto
riedad do que este rebelde ha sido el principal cabecilla, y 
tus daños incalculable» que ha causado a la Nación Espa-
Qola, los sabe V. B. I. lo misino que yo; y debiendo sufrir 
la pena de muerte, para escarmiento público, he determina
do dar a V. tí. I. este aviso, para las medidas que V. 8. I. 
tenga a bien tomar, por lo respectivo a las censuras, y do
mas trámites de su jurisdicción." 

IJO traslado a U. para su inteligencia y fines consi
guientes. Dios guarde a U. muchos años.—Y'alladolid, 17 de 
enero de 1S14.—Ciríaco de Llano (Rúbrica).—Sr, Capitán 
Don Alexiindro de Arana. 

V.—Contestación al anterior oficia. 

Enterado de lo que V. 8. me expone en su oficio del 
día de ayer, referente a la prisión, y notoriedad de los ho
rrendos crimines e incalculables daños, que ha causado a 
este Keyuo el Lie. Mariano Matamoros, Cura encargado quft 
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fué de Xantetelco, mandando en Jefe como Teniente Gene
ral de los rebeldes, he proveído por lo que respecta a las 
censuras en que Ke halla i «curso y por lo demás respectivo 
a la jurisdicción eclesiástica, el Decreto de que acompaño a 
V. 8. literal testimonio, para su inteligencia, y consiguíen 
tes disposiciones-' 

Dios guarde a V. 8. muchos años.—Vailadolid, Enero Ib 
de 1814.—.)/«miel Abad, Obispo Electo.— (Rúbrica).—Se-
SorBrigadier y Comandante General del Exérctto del Ñor 
te D. Ciríaco de Llano. 

VI.--Decre+o del Obispo declarando al reo incurso 
en las censuras eclesiásticas. 

Valladolid y Enero diez y ocho de mil ochocientos ca 
torce.—Visto el oficio que antecede, del Señor Brigadier 
Don Ciríaco Llano, Comandante General del Exéreito del 
Norte: siendo publico y notorio cnanto en dicho oficio se 
expone, esto es, que el Licenciado Mariano Matamoros, Cu 
ra encargado que fué de Xantetelco, del Arzobispado de Mi
lico, fue preso en el ataque de Pnriiarán de cinco del co
rriente, mandando en Xefe como Teniente General de los 
rebeldes, y Segundo de Mo reíos!: que no solo es reo de A pos
tílala, de Jesa Majestad, y alta traición, sino qne por la opi 
nión que había adquirido entre los infatuados, que signen 
y protegen la insurrección, había venido a ser su princi 
pal apoyo, y na sido, en efecto, la causa eficiente y moral 
de una serie de males incalculables, que han afligido el 
Reyno: que por consiguiente se halla innodado con las cen
suras eclesiásticas fulminadas por los sagrados Cánones 
contra este género de perturbadores públicos, publicadas 
por nuestros edictos, y por los edictos de los otros Uustrí-
simos Señores Diocesanos, y en los del Santo Oficio de la 
Inquisición suprimido últimamente; los cuales violó delin 
quien do en los respectivos territorios con tanto escándalo 
y desprecio de la Iglesia: Por tanto: declaramos que dicho 
Licenciado Mariano Matamoros perdió por sus crímenes no 
torios el privilegio del Fuero y el privilegio del Canon; v 
lo declaramos lisa, y llanamente entregado a la Potestad 
militar, que lo aprehendió y conoce de su causa; y que no 
puede ser absuelto de dichas censuras eclesiásticas, sin que 
antes satisfaga a la Iglesia por medio de una desaprobación 
pública de los escándalos con que la ha ofendido, y abjure 
los errores de impiedad o heregía, en que parece ha incu 
rrido, en el hecho de sostener en sus escritos, y con la es-
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paila que la actual rebelión de la Sueva España es justa y 
legítima, siendo notoriamente contraria y reprobada por 
el Derecho natural, por el Derecho divino, por el Derecho 
de gentes, y por el Derecho público, de todas las socieda
des humanas; o se compurgue de ia vehemente sospecha, 
que contra el resulta en esta razón, y por su iusordescen-
cia en las censuras; y satisfaga los daños causados a la so
ciedad en el modo posible, esto es,'absolviendo con verdad, 
y buena fé todas las cuestiones que legítimamente le hicie
re el Tribunal Militar, que conoce de su causa, y puedan 
conducir a la pacificación general y a detener el íuego de 
la insurrección, que todo lo devora y destruye. Y para que 
pueda meditar y comprehender la necesidad en que se ha
lla, de hacer estas reparaciones, suplicamos al Señor Co
ronel, que luego que el señor Provisor (a quien se come
te) notifique al reo este Decreto, se sirva Su Señoría man
dar que no se le perturbe con ninguna diligencia judicial 
ní esta tarde ni mañana ni pasado mañana, esto es, miér
coles y jueves; previniendo al Oficial de guardia dexe en
trar a dicho Señor Provisor y al Confesor que lia elegido, 
todas las veces que el reo lo pidiere, a fin de que le faci
liten los auxilios convenientes; en concepto de que el vier
nes a las ocho de la mañana pasara el mismo Señor Provi
sor a poner en diligencia judicial lo que resultare de estas 
medidas y se dará cuenta con testimonio a dicho Señor Ge
neral para los procedimientos ulteriores. Acompáñesele aho
ra testimonio de este Decreto en contestación de su citado 
oficio, Eí Ilustrísimo Señor Doctor Don Manuel Abad 
Queipo, Canónigo Penitenciario de esta Santa Iglesia, Obis
po Electo y Gobernador de este Obispado.—Así lo decretó 
y firmó.—Abad, Obispo Electo.—Ante mí—Santiago Cami
na—Secretario.—Concuerda fielmente con su original a que 
me refiero.—Valladolíd, Enero diez y ocho de mil ochocien
tos catorce.—Santiago Camina—Secretario (Rúbrica). 

Vil.--Oficio del Obispo a Liano enviándole las diligen
cias eclesiásticas practicadas, afín de poder 

absolver de las censuras ai reo. 

Consiguiente a lo determinado en mi Decreto de diea 
y ocho del que sigue, de que acompañé a V. 8. literal testi
monio en oficio de la misma fecha, por lo que respecta a la 
Jurisdicción eclesiástica, y con referencia al reo Mariano 
Matamoros, acompaño a V. S. igualmente él respectivo tes-
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timouio de la diligencia practicada por (¡1 íS f̂mr mi Pro vi 
sor, y Vicario General, para que en su inteligencia dispon 
gil V. S. las ulteriores judiciales actuaciones, que estime 
convenientes, sirviéndose de darme aviso a su tiempo para 
providenciar la absolución de las censuras eclesiásticas, en 
que está ineiirso el mismo reo, en cuyo espiritual beneficio 
me Intereso intimamente, confiando de la bondad de V. K 
que se diguara acceder a su solicitud concediéndole el tiem
po que implora, para prepararse mejor con unos exereicios 
espirituales.—Dios guarde a V. 8. muchos años.—Vallado 
lid, Enero 21 de mil ochocientos catorce,—Manuel Abad, 
Obispo Electo.—(Rúbrica).—Señor Brigadier y Comandan
te General del Norte, Don Ciríaco Llano. 

En la Ciudad de Valladolid a veinte y uno de Enero de 
mil ochocientos catorce, estando en la cárcel episcopal, y 
en la bartolina donde se halla preso el Fresbítero Mariano 
Matamoros, Cura encargado de Xantetelco, del Arzobispa 
do de México, el Señor Provisor Vicario General de es<? 
Obispado Licenciado Don Francisco de la Concha Castañe
da, le notificó de nuevo el superior Decreto que antecede, 
que ya se la había intimado el día diez y ocho del corrien
te, y habiendo usado el expresado Presbítero de los días que 
le concedió el riustrísinio Señor Obispo, de acuerdo con el 
señor Brigadier Don Ciríaco Llano, Comandante General 
del Norte en el citado Decreto, para que meditase con espa 
ció su contenido, y contestase con toda Ja circunspección 
que corresponde a la gravedad del asunto,- de que trata, 
después de haberlo hecho así, según ha insinuado en este 
acto, y después de habérsele leído otra vey—Dixo: Que lo 
oye, y se conforma enteramente con la sentencia del Ilus-
trísimo Señor Obispo, en que lo declara privado de los pri 
vilegios del Fuero y del Canon, y entregado lisa y llana
mente a la jurisdicción militar, reconociendo que la tiene 
bien merecida por sus delitos: que asimismo reconoce, que 
la insurrección os inicua, injusta, contraria al Derecho na 
tu val, Divino y de fíenles, protestando con toda verdad, y 
no por vía de defensa suya, que aunque cuando entró en 
ella, que fué puntualmente el día diez; y seis de Diciembre 
del año pasado de ochocientos once, se alucinó con la ra 
EÓII de que el mismo derecho que tenía España para noni 
brar ••finitas que gobernasen en la ausencia y cautividad 
de mieslro Soberano. t"irin también este Rey no, y cual
quiera otra parle de la Monarquía: y con otras, que han 
expendido los insurgen) es, pero que posteriormente, esto 
es, desde Noviembre último a esta parte, ha estado ya desen
gañado, y aun habló con uno u otro del exército de Morelos. 
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que era de su confianza sobre el intento de ¡apararse de! 
partido rebelde, lo que no pudo verificar, porgue su mismo 
empleo lo hacía muy visible, y lo tenía rodeado con fin tía 
mente de soldados: que igualmente protesta, y con la mis 
ma verdad, que antes de la fecha citada opinó como fiel va 
Bullo, y como eclesiástico arreglado, acerca de la hijusti 
cía de la revolución, como lo prueba su notoria conducta 
eu aquel tiempo, y la consulta que hizo luego que Múrelo* 
llegó a Clulapa, distante solo diez y ocho leguas del pue 
blo de su cargo, al Venerable Cabildo Sede vacante, de Mé
xico, sobre el modo de1 manejarse en circunstancias tan cri 
ticas, o si le parecía que se retirase a aquella Capital, pa
ra DO verse implicado en mil compromisos, que se le pre 
sentaban a la imaginación, capaces, ya que no de seda 
cirle, sí de desacreditarlo, y poner en duda el honor qut: 
siempre había tenido, o de causarle algún i «élitro por par
te de los rebeldes, pero que la imprudente y falsa denuncia 
que por un resentimiento ridículo hizo cierto sujeto, a quien 
le perdona de todo corazón, de que él era «no de ellos a 
Don Anselmo de Rivera, Administrador de rentas en Cuan 
tía de Aiuilpas, Encargado de justicia en aquel tiempo, \ 
la persecución de su persona que se siguió a dicha den un 
cia, sirvió de ocasión a su miseria y fragilidad para huir 
ile su pueblo, y presentarse en Izucar a Morelos en la fe
cha enunciada; fodo lo cual refiere, no por vía de defensa, o 
de disculpa, como ha dicho, sino por un efecto de sinceri
dad y deseo de manifestar sn corazón: Que i**i mismo con 
íiesa, que sin embargo de la alucinación que Lleva uianites 
tada, se consideró y ha considerado incurso en las censu
ras de Derecho, la del extinguido Santo Oficio, y las que 
han promulgado los llustrísiinos Señores Diocesanos, con 
más la Synodal de todos los Obispados de este Keyno sobre 
salir los Clérigos de sn propio domicilio sin licencia del 
Prelado, y quizá otras, de que no tiene conocimiento: que 
también se ha considerado irregular desde que abrazó el 
partido insurgente, de manera que no ha exercido acto al 
gano de orden sino es absolver a algún moribundo en caso 
de extrema necesidad, así porque ha mandado combates, cu 
que ha habido efusión de sangre, como porque siendo insur
gente, ha sido un cooperante de toda la que se ha derra
mado, como igualmente porque se vio en precisión de man
dar fusilar ai Comandante Cándano, y a otro Oficial ame 
pica ii(i del Batallón de Asturias, y a otro Capitán del mis
ino liatallón : que ha dicho que se vio en precisión, por 
que conforme a las órdenes de Morelos debían haberse fu 
silado todos ios prisioneros, que se cogieron eu el coraba-
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te de Aguaquiehuia, que eran cerca de cuatrocientos, la 
mayor parte europeos, y así se lo pedia con instancia nn 
Oficial insurgente; peto que oponiéndose esto a su genio, 
que no puede ver sin horror que se derrame la sangre fue
ra del combate, escogió solo tres, por no parecer que falta 
ha a su obligación de Jefe, cutre ellos al Comandante Cán
dano, al otro Oficial americano, y al Capitán Longorio, de 
los cuales este lo libertó, conviniendo secretamente con el 
Cura de San Andrés, que le presentase un esevito, deman
dando la vida de ellos, y a los otros dos todavía les penui 
t¡ó qne fuesen a comulgar a la Parroquia, con el fin de que 
He acogiesen al asilo de la Yglesia, y se le pidiese caución 
para extraherlOB, y librasen de esta manera la vida, pero 
que no lo expoliaron, y el número de tres que ha insinuado, 
se fusilaron de su orden lo completa un Capitán de los mis 
mos prisioneros, que por haberse fugado, habiéndolo pues 
to en libertad, y agregado a las armas, fué menester ese 
cuttirio en el pueblo de Quesala a instancia de los Oficia
les insurgentes: que repite, que no manifiesta esto por dis
culparse, pues conoce la gravedad y multitud de sus de
litos, como son haber apostatado de su estado santo no sólo 
con los hechos, sino aun desnudándose de los vestidos cle
ricales, conservando únicamente la corona y su Breviario 
para rezar el Oficio Divino, como lo ha executado inde
fectiblemente todos los días, a pesar de los embarazos de 
la inicua carrera que abrazó; haber tomado las armas con
tra el Rey. y contra la Patria, siendo causa de innumera
bles males y desastres, y escandalizando a todo el Reyno 
con su depravada conducta; haber abandonado su feligre
sía, dando un pésimo exemplo a las ovejas, que tenía a su 
cargo, en vez de librarlas de los lol»s, que las rodeaban y 
otros muchos, de que le acusa su conciencia, y pide perdón 
a Dios, a los Prelados eclesiásticos, y al Gobierno legíti
mo, protestando en este acto, que aunque efectivamente ha 
despreciado las censuras, las leyes, y todos los respetos di
vinos, y humanos, que debía haber tenido presentes, no ha 
sido a la verdad por nn efecto de impiedad de corazón re
lativa a algún error en la fé, o acerca de la legitimidad de 
las Autoridades y Potestades espirituales, y temporales de 
este Iíeyuo. y de toda la Monarquía, sino arrastrado úni
camente de ¡a fuerza de sus pasiones; pues reconoce a es
tas mismas Potestades, y ha obrado contra el dictamen de 
su conciencia, como lo prueba el que no se ha atrevido a 
celebrar el Santo Sacrificio de Ja Misa, ni a exercer otro 
acto de sus Ordenes, fuera del caso de extrema necesidad 
como ha insinuado: que por tanto desaprueba, y detesta con 
todo su corazón la insurrección, y todos los delitos, que 
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son consiguieutes a ella, especialmente los peculiares su
yos, profesando su obediencia y sumisión a las Leves canó
nicas, y civiles, y a las Potestades tanto eclesiásticas, co
mo seculares de eíte Reyno, debiendo añadir, que jamás 
por escrito, ni en conversación privada ha manifestado lo 
contrario, sino solamente con sus hechos; pues una «ola 
proclama que salió en Oaxaca baso su nombre, un trata
ba de estas materias, sino do de alentar al pueblu, para 
que no extrañase el retiro de la tropa insurgente: que pol
lo mismo protesta, que con verdad, y buena l'ií, ocupado, co
mo está por la misericordia de Dio» do un sincero interés, 
y deseo de la pacificación de este Keyno, ha declarado ya ; 
y que está pronto a declarar a la Potestad militar, que lo 
juzga, cuanto sepa conducente a un fin tan a preciable, 
siendo su ánimo reparar con esto y con las protestas y de
claraciones, que ha executado eu el acto, los males que lia 
causado, tanto en lo moral, como en lo temporal; y con
cluye pidiendo al llustrísinio Señor Obispo Electo, gober
nador de esta Diócesis, que si Hu Señoría Ilusivísima dis
curre algún otro medio de reparar dichos daños, y satis
facer a la Iglesia nuestra Madre a sus Prelados, y al Co-
bienio ofendido se sirva sugerírselo para ponerlo pronta
mente en execución, suplicándole asi iniumo, y con el ma
yor rendimiento, mande aliso]verlo de todas las censuras, 
con que se llalla ligado, para tener el consuelo de recibir
los Santos Sacramentos, y fortalecer con ellos su alma pa
ra ef último trance; y que por un efecto de sn caridad pa
ternal tome el mayor interés en que el Honor Comandante-
Genernl, después de evacuadas las declaraciones, que sea 
conveniente tomarle, le conceda ocho días francos, para 
dedicarse a disponer su alma con unos exercicíos espiritua
les, dirigidos por el Confesor, que lia elegido, cuya gracia 
no duda qne se conseguirá de la piedad del mismo Señor Co
mandante. Esto respondió, y firmó con el expresado Señor 
Provisor por ante mi el infraescrito Notario Mayor y* Pú
blico, de que doy fé.—Mcmciado Concha.—Muriatlo Mata-
morón.-—Ante mí—Ramón Francisco de A güila r—Notario 
Mayor y Público.—Valludolid, Enero veinte y uno de mil 
ochocientos catorce.—Dése cuenta con estas diligencias at 
lustrísimo Señor Obispo Electo Gobernador de esta Dió
cesis. EJ Señor Licenciado don Francisco de la Concha Cas
tañeda, Provisor y Vicario General de este Obispado así lo 
decretó y firmó.—Licenciado Concha—Ante mí—llamón 
Francisco de Aguilar—Notario Mayor y Público.—Vallado-
lid, Enero veinte y uno de mil ochocientos catorce.—Visto 
este expediente, sáqnese lestimonio del Decreto, y diligen-
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cía que precede, en que se acredita, que el reo Matamoros 
ha cumplido en parte con el tenor de nuestro Decreto de 
diez y ocho del corriente, y parece dispuesto a darle cum
plimiento en el todo; y remítase con Oficio al Señor Gene
ral, que conoce de la causa, para que en su vista mande 
evacúa i- las diligencias judiciales, que estimare convenien
tes; y evacuadas que sean, se sirva darnos aviso oportuno, 
a fin de disponer la absolución del reo de las censuras ecle
siásticas, eu que se halla incurso. Y le suplicamos encare
cidamente, se digne conceder al reo los ocho días francos 
que solicita, para prepararse mejor al trance terrible, que 
le espera, por la gracia de Dios, y con los auxilios de su 
Confesor.—El Ilustrísimo Señor Doctor Don Manuel Abad 
Queipo, Canónigo Penitenciario de esta Santa Iglesia; Obis
po Electo, y Gobernador de este Obispado, así lo decretó 
y firmó.—Abad, Obispo Electo—Ante mi—Santiago Cami
na-—Secretario.—Concuerda fiel y literalmente con >sus ori
ginales a que me refiero.—Valladolid, veinte y uno de Ene
ro de mil ochocientos catorce.—Santiago Camina—Secreta
rio (Rúbrica). 

Consiguiente al Oficio de V. S. de 27 de enero último 
comisioné al Señor mi Provisor y Vicario General para la 
absolución de las censuras eclesiásticas en que estaba in-
cnrso el reo Mariano Matamoros; y lo verificó en la ma
ñana de hoy, como así lo instruye el testimonio que acom
paño a V. S. del certificado con que me dio cuenta el mis
mo' Señor Provisor.-—Dios guarde a V. S. muchos años.— 
Enero 28 de 1814.—Manuel Abad, Obispo Electo (Rúbrica). 
—Señor Brigadier y Comandante General del Norte, Don 
Ciríaco Llano. 

VIII.-Acta de ta absolución de las censuras. 

Yo el infrascripto Notario mayor y público certifica 
en cuanto puedo, debo, y el derecho me permite^ que hoy 
día de la fecha a las diez de la mañana pasó el Señor Licen
ciado Dou Francisco de la Concha Castañeda, Provisor j 
Vicario General de este Obispado, a la Cárcel Episcopal de 
esta Ciudad donde se halla preso Mariano Matamoros, y 
habiéndose revestido de sobrepelliz, bonete y estola mora
da nos introduxo el Oficial de Guardia a la bartolina del 
citado reo, y puesto éste de rodillas ante el expresado señor 
Provisor, recibió la absolución de las censuras en que ha 
incurrido por sus delitos públicos, conforme a lo prevenido 
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en el Ritual Romano, excepto la percución con vara, ex
cluida en el Superior Decreto de su comisión; y para que 
así conste donde convenga, en virtud de lo mandado sien
to la presente en esta Ciudad de Valladolid. a veinte j 
ocho de Enero de mil ochocientos catorce En testimonio 
de verdad.—Ramón Francisco de Ayuilar Notario Mayor 
y Público.—Concuerda con su original que obra en el res
pectivo expediente en esta Secretaría Episcopal de mi car
go.—Valladolid, Enero 28 de 1814.—Santiago Camina—Se
cretario (Rúbrica). 

IX.--0fic¡o de Llano al Virrey, remitiéndole lo actuado en 
el proceso de Matamoros, y acuse de recibo. 

Exmo. Sor. 

El dia 6 de Enero próximo pasado comisioné a mi Ayu
dante de Campo D. Alexandro de Arana, para que tomase 
declaraciones reservadas al Teniente General de los Rebel
des, Licenciado Mariano Matamoros, prisionero en la ac
ción del 5 de la tavde en la Hacienda de Fumarán.—El in
terrogatorio se siguió en esta Ciudad hasta el 27, teniendo 
en el Ínterin que registrarse algunos papeles que ilustrasen 
las preguntas, para el fruto que de ellas se pudiera sacar.— 
Todas las diligencias están actuadas sin Escribano, y sólo 
con la firma del comisionado, cuya determinación me pare
ció necesaria, pues debiendo haber en este asunto declara
ciones que exigen secreto riguroso, era el modo más acer
tado para asunto tan delicado.—Concluida y pasada la sen
tencia por mi Oficio de 29 del pasado, se puso en execusión 
hoy a las 11 de la mañana, habiendo sufrido el reo el ser 
pasado por las armas en la Plaza Mayor de la Constitución 
de esta Ciudad. Adjunto a V. E. la declaraci6n que hizo has
ta 27 el difunto Matamoros, y a continuación de su conclu
sión en foxas útiles, se hallan las contestaciones con el 
Ylustrísimo Señor Obispo Electo de Miehoacáfi. por las que 
vera V. E. que adjuró sus errores en el inicuo partido que 
había seguido.—El Comisionado Capitán D. Alexandro de 
Arana lleva papeles cogidos que interesará, muchísimo el 
descubrir su Autor. El podrá tal vez en esa Ciudad descu
brirlos, o a lo menos tomar mejores indicios.—Dios guarde 
a V. E. muchos años. Valladolid, 3 de Febrero de 1814, A 
las tres de la tarde.—Exmo. Señor.—Ciríaco de Llano (Rú
brica).—Kxmo. Señor Virrey Don Félix María Calleja del 
Rey. 
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Con el oticio de V. S. de 'J del presente lie recibido del 
Capitán P. Alexandro Arana las declaraciones ivciltidas al 
Caliecilla Mariano Matamoros, aprehendido en la acción de 
I 'uruarán, y pasudo por las anuas en Va liado] i ti en la pro
pia fcelia.—Kl misino Afana entregó los papeles y correspon-
deneia cogida al citado Matamoros, de cuyo documentos 
haré el ti so conveniente.—!). México, Febrero 28 1814.—Rú-
brica del Virrey—H, D. Cirineo de Llano, 

X.--Oficio de Llano al Virrey enviándole el Manifiesto. 

Extilo. Sor. 

Media hora antes de ser pasado por las armas el Licen
ciado Mariano Matamoros, me pasó el adjunto oficio con 
el papel que le acompaña, que lodo original remito a V. E.— 
Su oficio de remisión manifiesta el deseo que tiene de que 
se dé a IUK. y yo creyendo puede ser útil el que en efecto se 
verifique, lo envío a V. E. para lo que 1enga a bien dispo
ner.-—Pios guarde a V, E. muchos años. Vnlladolid. ;t de 
Febrero de 1814. A las tres de la tarde.—Exirio. Sor.—Ci
ríaco d<- ¡Atino ilíúbricn >.—Exmo. Sor. Virrey ])n. Félix 
Ma. Calleja del Rey. 

XI.—Solicitud de Matamoros a Llano pidiéndole la publica

ción del Manifiesto que le acompaña. 

Señor: Deseando dar el nías auténtico testimonio del 
arrepentimiento con que muero detestando el partido de in
surrección, cuyo sectario fui, quisiera hacerlo inn notorio 
cuanto lo ha sido nú nombre, por eso be dispuesto el poner 
en manos de V. S. este papel a fin de que después de haber
lo visto, tenga la bondad de darle e) giro correspondiente. 
para que se dé al público: en esto nada más me propongo 
que el reparar del modo que me es posible los daños incal
culables que causé. Ojalá de esta suerte 1o consiga este des
venturado sacerdoie a quieu ya se le abren las puertas de la 
eternidad.—I). X. S. Guarde la vida de V. 8. Ms. a.—Cárcel 
Episcopal, V. de Febrero de 1814.—Mür'wno Matamoros 
(Rúbrica, i.—Señor Comandante General Don Ciríaco Lla
no. 
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XII. -MAN I F I E S T O . 

Amados Americanos: (Quisiera tjiu* bis .sentimientos de 
dolor v arrepentimiento de que ine hallo penetrado fueran 
tan públicos .como lo fueron mis delitos, y por eso que s?a-
liendo mis clamores del triste espacio de una estrecha cár
cel adonde me han confinado mis delitos, fueían tan esfor
zados v de. tal numero transmitidos, que hasta el último de 
los más desviados habitantes de este basto continente con 
toda claridad los percibiese, y por ellos también ios más 
interesantes documentos, qne puede sugeriros un paisano 
vuestro, a quien los momentos apreso rada mente conducen 
a un patíbulo para clausurar allí los tiempos de su vida. 
Quedaría sin duda defraudado mi deseo, sin este único re
curso de efectuarlo; sin embargo, apurando los alcances 
de mi posibilidad en el mísero estado en que me hallo, me 
resuelvo a practicarlo por medio de estos breves caracte
res, ellos aunque tristes, pero ciertamente son el tiel intér
prete de los sentimientos de mi corazón con que ya detesto 
y abomino una rebelión, que baxo el vistoso ornato del bien 
de la Nación sin duda me constituyó un cruel tirano de 
ella. No permita el Ti el o imaginéis, que cuanto viera en 
ellos sea parto de Ja violencia, o de un entendimiento fas
cinado, la elección es mía. los 'escrito» al pie de un Oruei-
liso, ni i conciencia con sus penetrantes estímulos desco
rre A mis ojos el velo de un espantoso cuadro en donde ine 
está señalando, y yo, con pasmosa confusión percibiendo 
los delitos horrorosos que cometió mi sedicioso proceder. Se 
me está representando sin cesar aquel inexorable juicio de 
los más tremendos cargos del aumento de las calamidades 
que lie causado, llevando por todas partes cual furia in
fernal, la tea de la discordia para consumir con la inmensa 
voracidad de sus llamas unos países, que antes eran la man
sión deliciosa de la paz. ¿En semejante situación tendrá 
lugar en mí la mentira y el engaño? ¿La adulación domi
nará el estilo con que os hable? Mi lenguaje será el de la 
ficción? Xo. de ninguna suerte: ha llegado ya el tiempo 
que yo tribute a la verdad todo el honor qne le es debido, 
ella se me lia dejado ver por un efecto de la infinita Miseri-
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eordia baso aquel ostentoso ropaje por el cual, no sólo in
deciblemente complace, sino también irresistiblemente cau
tiva . Trato de satisfaceros, y acallar los gritos de mi con
ciencia que incesantemente clama repare en lo posible los 
estragos y las ruinas, cuyo manantial fuí yo. Suplicóos 
pues, admitáis las expresiones que ya moribundo vierto en 
estas líneas bañadas de mis lágrimas, y acompañadas del 
más agudo sentimiento, quiero preservaros de mi suerte, y 
creo ciertamente que lo conseguiré, si la reflexión impar-
pial califique la verdad de las justas invectivas, con que 
aquí yo me reprehendo.—Aquella sabia Providencia, en cu
ya mano están infaliblemente depositadas las suertes de 
los mortales, me eonduxo (así lo tengo entendido) hasta 
uno de los puntos de esta Provincia de Miehoacíui, para co
menzar allí sus miras ulteriores y dar término a las mías: 
En efecto, el día cinco de enero del presente año, yo, que 
previsivo de lo que antes ya temía me aconteciese, dispon
go en Turnarán el plan de retirada, poco antes de ope
rar las fuerzas Reales contra las Rebeldes de mi mando; 
sin embargo al llegarse el tiempo de pagar éstas el mere
cido castigo de su temeridad, cuando la espada justamente 
vengadora aterra, dispersa, y derrota todo aquel enxambre 
de facciosos, cuando se presenta a mis ojos aquel campo de 
Fumarán, no ya como el de Oaxaca, Tonalá, San Andrés del 

Palmar donde unas manos parricidas cortaron para 
empuñar como palmas de una criminal victoria, sino el 
campo donde se abriese a mi soberna una abismosa pro
fundidad para sepultarse en ella ignominiosamente; cuan
do yo no veo sino armas, muerte, sangre, despojos de hu
manidad, lastimeros ayes, entonces quiero emprender la 
fuga, y ya olvidado de mi plan tramado, lo intento presu
roso por tres incógnitas veredas y no encontrando en ellas 
sino débiles obstáculos para su continuación, el Señor de 
las Misericordias me las cierra como con piedras cuadra
das, vedme aquí trémulo, y palpitante, vedme en un mo
mento reducido al inevitable extremo de ser presa no sola
mente de los hombres, sino también de una muerte momen
tánea: pero aquel Dios de las bondades, que aun me ten
día sus brazos amorosos, quiere lo primero, y que mi vida 
quede en salvo para conquistar mi corazón: todo así se ve
rifica, y mi alma queda desde entonces, más bien que mi 
cuerpo, aprisionada con las cadenas de su amor, Vedme 
así también representando la persona de aquel Saúl perse
guidor; pues si éste introducido en Damasco después de su 
caída, va recuperando la vista a proporción que van cayen
do como escamas de sus ojos, yo también introducido ya 



en ana de estas cárceles de Valladolíd, desde luego he co
menzado a ver con toda claridad mis yerros sin tamaño.— 
¡Ah! creedme que os hablo con verdad: es niuy Tosco el 
instrumento de las letras para manifestaros exteriormente 
cnanto me dicta mi alma ya ilustrada. No, no es posible que 
yo pueda bosquejaros, siquiera con el inculto pincel de mit* 
expresiones, cuanto pasé halla, en los interiores espacios 
de su dominio. ¡Qué desengaños! ¡Qué avergonzarme de mí 
mismo! ¡Qué reflexiones tan serias! ¡Qué meditación tan 
detenida sobre el sistema que seguí! ¡Qué reprehensiones 
tan acerbas, cuando razones evidentes me lo presentan siu 
apoyos, o. porlo menos, tan débiles como de arena movedi
za !*;Qué confusión cuando estas mismas le descubren un 
sistema horrible que a nada más conspira sino a convertir 
en vastos escombrones los pueblos y campos amenísimos de 
este nuestro rico y dilatado país! Un sistema impío, que 
a grandes pasos camina a desalojar de este suelo católico 
la religión christiana! ¡ Un sistema horrendo que está 
abriendo el camino a una espantosa anarquía!" ¡ Un siste
ma san quinario a cuya vista la humanidad se estremece! 
¡Un sistema pernicioso que con artificios e imposturas ha 
hecho sacudir el yugo de la subordinación debida! ¡Un sis
tema cuyo fmto lia sido la obstrucción del comercio, el 
atraso de la agricultura, la detención de la industria, y el 
entorpecimiento de las artes! ¡Un sistema... pero dexad-
rae qiie lo diga todo de una vez: Un sistema en cuyo seno 
se abriga todo mal, y de maldad sin término el manantial 
fecundo, por eso justamente, detestado de la misma natura
leza, execrado por las sociedades principalmente christia-
nas, y enfrenado su progreso por bis leyes tanto canónicas, 
como civiles con lo más severo de sus penas, l'ero a ñu su
be más de punto mi dolor, y nu espíritu desfallece en un 
mar insondable de amargura, cuando tixo la atención en la 
Dignidad Santísima del Saeenbci'i, que tanto he pío fa
ñado. ¡Oh ¡Cómo lloro ini desgracia cuando advierto que 
estas manos consagradas para manejar frecuentemente el 
Sacrosanto Cuerpo de JesuChristo, y dar asiento a la tre
menda Magestad del Dios de la paz, se bayan empapado 
tantas veces en la sangre inocente, que, aún humea y está 
clamando a grandes voces venganza al cielo. ¡Cuando con
sidero que mis labios marcados con el sello de la verdad, y 
que dibierou solamente abrirse para derramar palabras de 
vida eterna, y evangelizar los pueblos, ellos hayan sido el 
conducto criminal por donde se esparcieron antievangélicas 
doctrinas! ¡Cuando yo reflexiono, que mi pecho destinado 
para ser sagrario y centro de las delicias y amores de un 
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l>ios, v por eso que debió estar continuamente abrazado y 
encendido con el Fuego del anuir divino, y qne yo le liíiya 
indignamente convertido en nu volean rabioso, cuyas ira
cundas erupciones lian llevado por los campos de la hu
manidad el susto, el espanto, el destrozo, y la desolación! 
Y en fin cuando todo yo me examino por la «unidad que 
demanda el Sacerdocio, y que me constituya raí ecónomo de 
Jos bienes celestiales, un mediador entre Dios y los hom
bres, uno de sus más íntimos amigos a quien diariamente 
regalaba mentándolo a su mesa, un embajador del Rey de 
Heves, que en su tribunal eterno tratase y negociase Ja gran 
en usa de los mortales: Un taumaturgo, que transformase 
en angeles los qne antes eran demonios; Un clavero celes
tial para abrir con potestad divina las puertas del cielo, 
y cernir bis del i ti tierno. Cuando yo, sin más internarme en 
el espacio inmensurable de esta sacrosanta dignidad, me 
veo caudillo de rebeldes a Dios, al Rey y a la Pat r ia : Nego
ciador de la condenación de las almas: Lagar-teniente del 
enemigo de la paz: Propagador solícito de la inmoralidad 
y corrupción de costumbres: Desolador tirano de mi madre 
Patria : Conspirador impío contra la Religión, sí : Religión 
Sacrosanta ya te veo que por mi intltixo lloras sin eonsno 
lo la diminución de los sagrados cultos en los templos! ¡La 
usurpación y menosprecio de la autoridad eclesiástica! ¡El 
extravío de tantos fieles apacentados con pastos venenosos! 
¡Y los balidos lastimeros de tantas ovejas, que con ansia 
buscan sus legítimos pastores expatriados! ;Ab! ¡Cielos, 
pasmaos! ¡Criaturas todas del Universo, llenaos de espan
to! ¡Que caos de iniquidad! ¡Qué maldad sin límite! ¡Qué 
delito sin tamaño! ¡Qué espanto! ¡Qué terror no ine infun
de la vista de mí mismo! ¡Qué monstruosidad la mía! Sí, 
sf, con razón la sociedad me vomita de su suelo, el Estad» 
Eclesiástico me separa de su gremio, y las leyes me conde
nan a los sombríos y soledades de un sepulcro: Venga pues 
la muerte y venga a grandes pasos antes que sn dilación 
más anuiente mi dolor: pero en el ínterin se acerca..¿A 
quién dirigirá sus lastimeros ayes este desventurado Sa
cerdote, sino a vos, exeutplar de Sacerdotes, mi Redentor 
dulcísimo, que sois todo mi amparo y mi consuelo? ¿Y cuán
do, mi Jesús, podréis hacer mayor ostenta -de vuestras pie
dades que cuando las empiéis en quien por tantas razones 
las ha desmerecido? Acordaos, mi Jesüs. que ese raudal de 
vuestra sangre que derramasteis en la crux no fué con otro 
lili que de salvar los pecadores arrepentidos! Por tanto, am
paradme en este trance último de mi vida, qne ya se acer
ca: dadme fuerzas para que pueda ofreceros esta miserable 
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vida, y que seíi grata victima en las aras de ¡Diestra Miseri
cordia. A vos, también, casi ya desde el suplicio me con
vierto, a vos mi anmdo Rey y Señor Don Fernando Hépti-
ino: A vuestras supremas autoridades tanto eclesiásticas 
como civiles, y con especialidad a vosotros, i lnstrísimos SS. 
Obispos, en cuyas Diócesis yo con temeridad inaudita fal
té a vuestros sagrados respetos de tantas maneras : A vos, 
santo, y venerable cuerpo de eclesiásticas, y en fin a vos, 
mi dulce y ainada Patria, os suplico me concedáis el per
dón que sólo por la humildad con que lo pido y la resifilia
ción con que k> solicito merece el que me lo otorguéis; y 
para que veáis que a esto me instimula la alma con toda su 
eficacia, vuelvo a pediros el perdón en la postura de ren
dido: de rodillas lo suplico para que. de este modo sincere 
la verdaii y el arre|H*utimieuto: no aguardéis de mí. que 
soy el más indigno de los hombres, que os dé satisfacción 
mayor que el recibir gustoso el t r is te golpe y último (te mis 
miserias, para expiar mis detestables crímenes, de los que 
aun antes de llegar este lance amargo, quiero hacer la más 
solemne abjuración: Oid Ciclos y Tierra yo detesto con mi 
vo« exhalada en sollozos, yo detesto y abomino con todo mi 
corazón el sistema de Insunección que engañado seguí por 
dos años veinte días, y por cuanto me mantuve en él todo 
el tiempo ya expresado, i-esuiía contra mí. por lo menos, 
la vehemente sospecha de lieregía, me purifico de ella confe
sando públicamente que aunque lo seguí: más no como he
reje que pertinaü insiste en el e r ro r : sino como mal chris-
tiano (pie no vivió según su creencia, y que aun prolongán
dose itii vida, mil veces muriera antes que volver a ser su 
partiditrio.—A vos, por tíliimo. mis compañeros y secua
ces, a vosotros dirijo mis últimas palabras, con las más vi
vas ansias deseo que os transportéis al país de la verdad 
donde libres y exentos del ruido y alboroto de pasiones, 
veáis con toda claridad la monstruosidad que envuelve 
vuestra relielióu: ojalá lo hicierais; ya veríais desde luego 
caer :i vuestros ojos los t ex idos velos con que ahora se os 
presentan la mentira y el e r ro r : ya veríais que la perfidia 
astuta se reviste del brillante oropel de la apariencia, y se 
adorna de vistosos lexos para t i r a r a su partido, a los in
cautos : ya veráis como la ambición demarca sus senderos 
para conseguir el colmo de sus miras sobre los respetos y 
deberes im'is sagrados, viniendo todo finalmente a termiilar 
en un horrendo precipicio; vetllo claramente verificado en 
mí ; sírvaos pues de exemplo mi desventurada suerte, y ella 
misma os enseñe a no separaros de Dios, a obedecer a vues
t ro Iíey y autoridades legitimas y a ser fieles a vuestra Pa-
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tria: Sírvaos también de poderoso retraente que cierre 
vuestros oídos a los venenosos silvos con que los subditos 
mal contentos de un gobierno, y baso el dorado pretexto 
de redimirse de su vexación inmaginaria, llaman a la des
unión. Sírvaos, jjor último, quisiera repetirlo mil veces, sír
vaos de escarmiento esta mi tragedia lastimosa: quisiera 
que jamas se borrase de vuestra memoria: ojalá el perver
so, en vista de ella, saque el fruto de su desengaño, y que 
el bueno más se anime a continuar en su recto y arreglado 
proceder: y por cuanto si viviera jamás desistiría de in
culcaros la verdad que tanto os interesa, quisiera, por lo 
menos, que mi sepulcro os la anunciara, inscribiéndose en 
su lapida con indelebles caracteres aquel conceptuoso epi
tafio que muchos tiempos ha se lee en el de otros, que con 
su vida pagaron como yo el crimen de perfldia y rebeldía.— 
Discite mortales el casu di-telte nostro observare leges Regi-
Í«s atque Deo.—MARIANO MATAMOROS (Rúbrica). 

XIII.-Acuse de recibo del Virrey. 
Con el oficio de V. 8. de 3 del presente, lie recibido la 

exposición del Clérigo Matamoros y el papel con que se la 
dirigió a V. S. poco antes de ser pasado por las armas en 
Valladolid, y considerando que es conveniente manifestar 
al público las muestras de arrepentimiento con que murió, 
he dispuesto se inserte todo en la gaceta de esta Capital, y 
lo aviso a V. S. en contestación.—D-Méxíco febrero 14 1814. 
—Rúbrica.—S. D. Ciríaco de Llano. 

O ~\) 
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XIV.—Lista de los individuos a que se refieren las declarado 
nes de Matamoros, como presuntos cómplices o reos de la 
Insurrección, a quienes el Virrey mandó observar o proce
sar, dirigiendo al efecto oficios al Comandante General de] 
Ejército del Sur, con fecha 15 de marzo de 1814. en los 
que se transcribió lo conducente a cada uno de ellos, y 
que no se publican para evitar repeticiones. 

Don José Pérez, Don Urbano Pelaez, El Licenciado Za
rate, Don Francisco Alonso, Don Dionisio Moteznnuí, Cav. 
Romero, Do ti N. Vera, Coronel Mal donado, Felipe Machado. 
Lucas Tétlcz. Don Francisco Finiente!. Don Francisco Arro
lla, I ton José (¿vis, Don José Murgaía y Galarde, Don José 
Espinosa, Don José Manuel Herrera, Lie, Zarate, Lie. Cres
po, Doctor Don José San Martín, Don Jacinto Barcia. Don 
Matías Valverde, Los Guadalupes. 

XV.—Correspondencia del Virrey con Don Ramón Díaz de 
Ortega y otros Jefes Realistas del Sur, relativa a los insu-
rreptos de esa región, mencionados por Matamoros en sns 
declaraciones. 

Dirigiendo a V. S- con ésta fecha diversas constancias 
acerca de la conducta que han observado en la insurrección 
varios individuos del Cabildo Eclesiástico de Oaxaca, curas 
y otros Eclesiásticos de aquel Obispado, contemplo conve
niente que V. S. dirija al Yltmo. 8r. Obispo Electo de dicha 
Diócesis D. José Yguació Arancivia las comunicaciones co
rrespondientes para que haga de ellas el uso que te pere
ciere más oportuno.—D, México, Marzo 15 1S14—Kúbriea.— 
S. D. Ramón Díaz de Ortega. 

Acompaño a V. S. el oficio que me ha dirigido el Yltmo. 
Sr. Arzobispo exponiendo la conducta que han observado, 
desde (pie los rebeldes tomaron a Oaxaca. los canónigos de 
aquella Sta. iglesia, varios curas y otros eclesiásticos de! 
misino Obispado, a lin de que comunique V. S- estas not¡^ 
cias al Jefe de la expedición que marcha a dicha Ciudad pa 
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ra que en vista de ellas y de las demás que pueda adqui
rir tome las providencias convenientes.—D. México, marzo 
15-1814.—Sr. D- Rainón Díaz de Ortega. 

Exmo. Señor: 

He recibido el pliego reservado que V. E. me dirigió j 
que comprende diversos conocimientos contra varias perso
nas de esta Provincia y de la de Oaxaca que tenían corres
pondencia y facilitaban recursos a los revolucionarios; de 
los que haré el uso conveniente como V. K me previene.— 
Los individuos de esta Provincia que comprenden dichos 
conocimientos se hallaban ya todos asegurados y procesa
dos a excepción de ~D- Francisco Alonso y D. José Pérez, 
que no se pueden asegurar poique no se hallan en esta Pro
vincia, pero se pondrán todos los medios a fin de conseguir
lo.—Por lo que respecta a los de Oaxaca daré todos los avi
sos y órdenes precisas al Jefe Militar de dicha Provincia y 
al Sr. Obispo Electo de aquella Diócesis, y para que obren 
en consecuencia con arreglo a ellas y lo que resulte, como 
lo aviso a V". E, en contestación,—Dios guarde a V. E. mu
chos años.—Puebla 29 de Marzo de 1814.—Exmo. Sr.—Ra
món Díaz de Ortega Rúbrica J —Exmo. Sr. Virrey D. Félix 
María Calleja. 

Que a fines de Junio (S14) le enviaron al cerro (Sila-
cayapan) a Sesma mi cajón de pólvora en grano, azufre y 
salitre que lo habían sacado del mismo TI apa de donde lo 
remitía un tal Rojas, por señas que es de Tehuaean, y que 
se quedó de encargado o Subdelegado en Tlapa cuando las 
tropas de S. M. la tomaron y que este mismo se ha vuelto 
a pasar a los insurgentes, que el que lo conducía se llama fu
lano Pastrana del Valle de Huamustítlán, que es alto, grue
so, triguero, que según entiende es Teniente de Justicia de 
aquel Valle. Que oyó decir a Roxas que tenía participio en 
la remesa un tal Montoto que ha oído decir es Comandante 
de las tropas de S. M. por señas que es uno de los que es
taban en la costa del Sur cuando Morelos la invadió. Que 
en Chilapa está uno llamado D. Francisco Moctezuma que 
es el que está dando parte a don Nicolás Bravo que se ha
lla por el rumbo llamado el Limón.—Abril 30.—La adjunta 
copia de parte de las declaraciones dadas en Oaxaca en 
artículo de muerte, por el capitán de la escolta del ca
becilla Sesma, José Francisco Martínez, servirá a V. 
S. de instrucción para hacer practicar las diligencias 
convenientes a la averiguación de la conducta de los indi-
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viduos iniciados de traidores en la misma exposición, de 
cuyos resultados me dará V. S- cuenta, procediendo desde 
luego por sí a lo que hubiere lugar.—Abril 30 1815.—Rú
brica,—Sr. Armijo. 

He recibido con el oficio reservado de V. S. de 15 de 
Marzo ultimo el testimonio de las declaraciones tomadas al 
rahecilla José Francisco Martínez aprehendido en Tlaxiaco, 
j>en el concepto do que habiendo V, S. dirigido otro igual al 
Heñor Comandante General del Ejército del Sur este Jefe 
y V. S. tomarán las providencias que exijan las noticias que 
comprenden relativas a las provincias de Puebla y Oaxaca, 
yo haré el uso conveniente sobre las de esta Capital y de
marcación del señor Coronel Armijo.—Abril 30-1815.'—Sr. 
D. Melchor Alvarez. 

Guadalupes. 

Que en la capital de México hay unos insurgentes que 
no puede designarlos, pero sí que sabe se cartean bajo el 
nombre de los Guadalupes: que después de la retirada de 
las tropas en el mes de Agosto llegó al cerro de Chilacayoa* 
pan el Lie. Llave de México cuyas señas son: alto, delgado, 
trigueño, ojos negros, nariz regular, que traía pliegos de 
los enunciados Guadalupes para Morelos y que para Sesma 
le parece los traía de Puebla por cuyo conducto vino al ce
rro donde estuvo tres o cuatro días'y salió con una escol
ta de quince a veinte hombres al cargo del Capitán López 
quien llevaba el encargo de conducirlo basta donde estaba 
Morelos por saber éste bien el camino; que si mal no se 
acuerda Morelos estaba en un pueblo de indios 20 leguas de 
Valladolid llamado Atijo, que después no sabe la suerte que 
corrió el enunciado Licenciado. Que al mismo Sesma le oyó 
decir se había presentado en el pueblo llamado Totolcintla 
uno que decían era Secretario del JJxmO' Sr. Virrey, llama
do D. Joaquín Torres Torija, hijo de un abogado de Méxi
co en compañía de otro llamado Mariano Ángulo también 
de México al que conoce el declarante y da las señas, que 
es yerno del maestro carpintero Girón; queí¿l tal Torija 
trajo muchas cartas de México para varios, inelusa una ta
bla de números por la cual se debían entender las contesta
ciones con los Guadalupes y con alguno que no puede desig
nar de la Secretaría del S. Virrey, que venía dirigida al 
Lie Bustamante. Que sabe entran las contestaciones en Mé
xico por un guarda de la garita de S. Cosme a quien no co
noce; pero sí sabe, tiene un hijo que también se entretiene 
en lo mismo y es el que lleva las contestaciones hasta el pa-
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raje donde so ene neutra n los insurgentes. Que para aclarar 
mas quiénes puedan ser insurgentes en México, se »M>e pre 
guntar al ciego Andrés, insigne rocador de bandolón, quien 
sabe donde se bucen las juntas de los mimbrados (¡uada-
lupes, que esto lo sabe por que se lo luí dicho él mismo Ma
riano Ángulo de quien habló antes, (¿lie ñor el citado ciego 
Andrés Re puede saber quiénes son lo» que han mandado 
contribución en reales a Ion insurgentes. Que el guarda, ha 
oído decir fué el que le traxo un vestido a Mondos, ma mia
do por los de México.—Abril .'Hl-lSlñ.—Avísese el recibo de 
este oficio y testimonio que instruye y reni i tiendo se copia 
de lo conducente al S. Armijo j>or lo respectivo u su terri
torio, pase todo original al Alcalde del crimen habilitado 
1). .José Antonio Xoríega para <¡ue eon loa antecedentes que 
tiene baga de las noticias que comprende di LO- testimonio 
el uso conveniente y proceda a lo que haya lugar.—Fhos. los 
oficios so remitió a dicho Alcalde en 4 de marzo, 

Exmo. Sr. 

Por el adjunto expediente contra los Cavos Romeros se 
impondrá V- K. de su radicación y conducta, y en conse
cuencia determine lo que sea de su superior agrado.—Dios 
guarde a V. E. nis. as.—Puebla, junio lli de 1814.—Eximí. 
Sr—Ramón Díaz de Ortega (Rubrica i .—Exmo. Sr. Virrey 
Don Télix M\ r a l leja. 

Eximt. Sr. 

Con el SuiH'rinr Olicin de V. E. de J7 del pasado recibí 
las diligencias practicadas en averiguación del paradero de 
los hermanos <'av-Horneros con que di cuenta a V. E- en mi 
oficio ^o . 7S0, consiguiente a lo que me, estaba prevenido, y 
aunque en ellas resulta la residencia de dichos hermanos en 
dona cate ejerciendo el uno el encargo de Escribano de aquel 
r abudo , o Ayuntamiento, y los dos observando la mejor 
conducta, como V. E. me dice nuevamente que me las remi
te para que (faga de ellas el uso conveniente si se logra la 
aprehensión de di olios individuos, las detengo por si varia 
se la conducta que hoy guardan, y lo aviso a V. E. en con
testación.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Puebla. 1S 
de julio de 1814.—Exmo. Sr-.—Ramón Díass de Ortega (Ru
brica).—Exmo. Sr. Virrey D. Félix María Calleja. 

Devuelvo a V. S. las diligencias practicadas para la ave
riguación del paradero de los hermanos Cav. Romeros, que 
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V. S. me acompaña con oficio So. 780 de 16 del presente. 
para que V. 8. hngn de ellas el conveniente uso en el caso 
de que se logre la aprehensión de dichos individuos. 

' D. México, junio 27-814.—Rúbrica del Virrey.—Ramón 
Día/, de Ortega. 

TEXTO DEL AUTÓGRAFO QUE SE TUBLÍCA E\T 

FACSÍMIL. 

Yltmo. Señor, 

El B. D. Mariano Matamoros Clérigo Presbítero de este 
Domicilio, y actual Vicario de pie fixo del nuevo Pueblo de 
la Purísima Concepción de Boca reí i ante V. Yltma., con el 
mayor respecto digo: Que estando ya más lia de cuatro 
años administrando en esta Cierra, con lo molesto de sus 
caminos, y variación de temperamentos todos tan rigorosos, 
ine bailo quebrantado de salud, y necesitando de pasar a 
otra administración en que logre mejor temperamento, y 
algún más descanso para poderme restablecer.—La Vicaría 
de pié fixn de Arroyoseco está vacante, y sólo asistida inte
rinamente por un "Religioso Dominico; Suplico a la bon
dad de V. Yltma. se sirva nombrarme y conferirme el titu
lo de Vicario fixo de ella. No puedo presentar a V. Yltma. 
más mérito, que el de haber servido a la Sagrada Mitra ad
ministrando once años continuos,—Dios guarde la impor
tante vida de V, Yltma, mochos años.—Pueblo de Bueare-
li, y Enero 11 de 1S07.—A los pies de V. Yltma. su Humil
de Subdito.—Mariano Matamoros (Kúbrica.) 

FDf. 
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Erratas Notables. 

Pág. 16,—Léase la línea 30 antes que la 29. 
Pág. 24.—Línea 3.—Dice: garitas; léase gavillas. 
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